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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTROS.

8S. MM, el Rby D. Alfonso y la Recia Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S, A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

f

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS. 
A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en disponer que el Intendente de división y del 

■distrito de Extremadura D. Benito González de Eiris y 
Vidal pase á desempeñar la Intendencia militar del distrito 
<íe las islas Cañarías, que-se halla vacante por fallecimiento 
déR Í Antonio' Díaz Mártein.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO- .
El Ministro de la Guerra,- 

Arseiai® M apíim ea «le Cam pos*

A propuesta del Ministro de la Guerra, '
. Vengo en. disponer que el Intendente de división y del 

distrito de Búrgos D. Manuel de Heredia y Yuste pase á 
desempeñar la Intendencia militar del distrito de Extre
madura.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uño.

! r ALFONSO. :
El Ministró de la G uerra,’

I fa tt in ié s  «fie Cáiitápo®*.

MI N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

i’.’V' . REALES DECRETOS, y 
Vengo: en disponer que D. Leandro Soler y Espalter, 

Presidente de la Audiencia de Puerto-Rico, pase á desem
peñar. Ta plaza de Presidente de Sala de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe, vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo I).; José María) Martes y Jiménez de Alba, que 
la servia.
. Dado un Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho 
cientos ochenta y, uno. : ; .

i V . ALFONSO./
c s El Ministro de Ultramar,

FernaMcI© «I© X¿e©M y  C astillo*  ; :

Para la plaza de Presidente de la Audiencia de Puerto- 
Rico, Vacante por páse á otfd destino de D. Leandro Soler 
y Espalter qíie IáT desempeñaba,'

Vengo en nóm htár á D. José María -Mirtos y Jimenes 
3e Alba, que lo es’ iíe Sala dtí la de Puerto-Príncipe.

Dacló en Palacio á veinticuatro de Junio de nill ocho- 
ciéntbs ochenta y uno. *
 ̂ f; Alfonso» ■

, . El Ministro de Ultramar,
Fernando dejjLeomt y

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Ma
nila, vacante por salida á otro destino de D. Agustín Isern 
y Sacristán, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar, en comisión, á D. Venancio Zor
rilla y  Arredondo, Presidente de Sala que ha sido de la 
misma Audiencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  uno.

ALFONSO.
El Ministró de Ultramar,

Feraa&mlo ele X¿eo>aa y' C astillo*

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Manila, 
vacante por fallecimiento de D. Ricardo Ortega y Gutiér
rez Salomón, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Ram ón Castellote y Villafruela,
cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro  de U l t r a m a r ,

FepsmsMl© «te JUeom y  C astillo*

MINISTERIO DE LA GOBER NACIONREALES ÓRDENES. 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Losado decretada por V. S., en 9 del actual 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.:.La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Losado, decretada por 
el Gobernador de Zamora.

Fundóse tal medida en que la citada Corporación, á 
pesar de haber sido multada, no emitió el informe que se 
le pidió con motivo de una instancia dirigida á aquella 
Autoridad por Ambrosio Vara y por otros vecinos del pue
blo, denunciando varios abusos cometidos en la Adminis
tración municipal, y en que no se.habían rendido cuentas 
á pesar de las. reiteradas circulares publicadas en el Bole
tín oficial excitando á los Ayuntamientos al cumplimiento 
de este servicio.

La Sección entiende que estuvo en su lugar la resolu
ción del Gobernador, porque, aun prescindiendo de la gra
vedad que envuelve la falta de formalizar las cuentas por 
los perjuicios que pueden causarse á los intereses del Mu
nicipio, no consiente la ley que los Ayuntamientos resis
tan de la manera que lo ha hecho el de Losado las órde
nes de la primera Autoridad de la provincia.

Con arreglo al último párrafo del art. 189 de la ley 
Municipal, los Concejales pueden ser suspendidos éñ el 
ejercicio de sus cargos cuando incurran en desobediencia 
grave insistiendo en ella después de apercibidos y multa
dos; y una vez que estas varias circunstancias concurren 
en el caso presente, la Sección opina que debe confirmar
se la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q/D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.. A . ;

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes'dé su razón 
á los fines indicados. Dios guarde á V. ¡S. muchos anos. 
Madrid TS de Junio de 1881. : f

’ / "  V : .  GONZÁLEZ. '
Sr. Gobernador de la provincia de Zamoráí ’ !

Pasado á inform e dé la Séccion de Gobernación dél 
Cóiísejó de Estado el expediente de sü^pónsión del Ayúñv 
taihiéñtó de Pétrola decretada por su! Autoridadj con fé-

cha 7 del corriente lo evacuó en los términos siguientes:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 

de suspensión del Ayuntamiento de Pétrola, decretada por 
el Gobernador de Albacete.

Entre los varios hechos que constan justificados en el 
expediente que se instruyó por el Delegado nombrado por 
aquella Autoridad, aparece que el Ayuntamiento dispuso 
indebidamente de 6715 pesetas 45 céntimos, que debían 
existir en arcas como fianza para responder de una su
basta, y de 31% pesetas 31 céntimos, producto de unos 
solares vendidos, cuya enajenación no se justificaba con 
los oportunos expedientes de autorización.

Gomo V. E. se servirá observar, de las diligencias ins
truidas por el Delegado resulta que la resolución del Go
bernador estuvo en su lugar, porque el Ayuntamiento, al 
disponer indebidamente de fondos existentes en depósito, 
y al dar á otros distinta aplicación de la que correspondía, 
ha incurrido en falta grave con perjuicio de los intereses 
del Municipio, en cuya Administración y custodia debie
ron, además de cumplir las prescripciones de la ley, de
mostrar más celo y diligencia; por lo tanto, la Sección 
entiende que á tenor de lo dispuesto en el art. 189 de la 
ley Municipal y en las Reales órdenes que la han explica-- 

í do, procede confirmar la.providencia del Gobernador.»
• Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Goberné clon del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento’ de la villa del Paso que fue decretada por V. S., 
ha emitido en 7 del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de i  
del mes anterior, ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de la villa del Paso, de
cretada por eb Gobernador de Canarias, de acuerdo con el 
informe de,la Comisión provincial.

Resulta de. los antecedentes, que al presentarse el De
legado del Gobernador el 14 de Febrero último ¿ inspec
cionar la Aministracipn municipal del pueblo menciona
do, tuvo que diferir por algunos dias la visita por haberse 
ausentado D. Anacleto Cubas, quien, aunque estaba sus
penso del cargo de Secretario del Ayuntamiento, conser
vaba cñ su. poder las llaves de la Casa Consistorial y de 
las oficinas, así como el sello de la Alcaldía, unicp oficial 
que tiene aquella Municipalidad: que el día 18 fue cuando 
se pudo proceder á ja  visita de inspección, resultando que 
los fondos estaban en poder del Depositario por no existir 
caja de tres llaves: que dicho funcionario, según su propia 
declaración y las del Alcalde y demás Concejales,' no tenia 
prestaba fianza: que las acias de arqueo, extendidas en papel 
común, no servían para comprobar la verdadera existen
cia y la importancia de los caudales, porque no so llevaba 
libro de Caja: que no se habían rendido las cuentas atite- 
riifcés á 4878 á 79, íü existían domprobantes de las mis- 

• mas: que el Alcalde y el Depositario declararon quedas 
referentes ál;ejercicio de 1879-80 las estaba formando Don 
Mánüél HéñriiiÚéz, vecino de Santa Cruz de la Palma, 
dxtráñopor lo íaiitó atl Ayuntamiento del Paso, y que en 
su poder estaban todos lós justificantes: que dicho Alcalde 
ffeblaró igüalmente ño haber verificado ningún pago, ni 
hédho efectivo ñinguíi'iñgreso durante los siete meses de? 
áño económico Actual, con cargo' ah presupuesto vigente: 
que el eróFadronamiénto quincenal que dtbio hacerse en
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Diciembre último estaba formado de un modo irregular, 
pues sólo existian algunas listas escritas con "‘lápiz, sin 
ninguna autorización: que los Concejales D. Ceferino Pe- 
rera Lorenzo y D. Alejo Hernández Simón declararon que 
el Secretario suspenso D. Anacleto Cubas había continua
do ejerciendo las funciones del tal, y redactó el acta de la 
sesión de 13 de Febrero; y que se estaban recaudando dos 
repartimientos denominados individuales de familia, cor
respondientes á los dos años económicos inmediatamente 
anteriores, que se fundan en las bases del art. 138 de la 
ley Municipal, y comprenden á los propietarios que con
tribuyen ya para el Municipio con el recargo del 4 por 100 
de la riqueza territorial imponible:

Resultando que se les cobra dos veces el mismo recar
go, una en forma de repartimiento general y otra al ha
cerse efectiva la cuota para el Tesoro, sin que los Conce
jales, al ser interrogados, supieran ó quisieran dar explica
ción alguna acerca de la naturaleza de este impuesto.

El Gobernador, conformándose con el dictámen de la 
Comisión provincial, acordó la suspensión del Ayunta
miento referido, y pasar copia de los antecedentes al Tri
bunal competente para que por éste se exija la responsa
bilidad criminal que proceda.

El hecho sólo de haber estado sin ejecutar el presu
puesto durante los siete primeros meses del año econó
mico, pues no se realizó ningún ingreso ni se pagó ningún 
gasto, aun de aquellos que la ley califica de obligatorios, 
prueba evidentemente, á juicio de la Sección, el completo 
abandono en que estaba la Administración municipal que 
se examina; y como á esto se añade que no existia Caja 
de tres llaves, en la que precisamente ingresaran todos 
los fondos municipales, según previene el art. 159 de la 
ley orgánica, ni el Depositario tenia prestada fianza al te
nor de lo que dispone el 157, ni se llevaban los libros de 
contabilidad indispensables para que los arqueos mensua
les fueran eficaces, ni se habían cumplido realmente las 
órdenes del Gobernador suspendiendo al Secretario del 
ejercicio de su cargo, puesto qué' hasta el 18 de Febrero 
conservó bajo su custodia el Archivo municipal y el único 
sello oficial que tenia el Ayuntamiento, redactando ade
más el acta de la sesión del dia 13, la Sección entiende 
que la expresada Corporación ha incurrido en responsa
bilidad, tanto por los actos y omisiones llevados á cabo 
con infracción manifiesta de la ley y con perjuicio en los 
intereses que le estaban encomendados, como por des
obediencia á las disposiciones del superior jerárquico.

Pero hay todavía un cargo que revestiría mayor gra
vedad si resultaran justificadas las indicaciones del Dele
gado, indicaciones que los Concejales no procuraron des
vanecer al preguntárseles sobre el particular.

Se recaudaban dos repartimientos que aunque llama
dos individuales de familia., por fundarse en las bases del 
artículo 138 de la ley Municipal, no son otra cosa que el 
mismo repartimiento general á que, según el 136, pueden 
apelar los Ayuntamientos para dotar su presupuesto de 
ingresos.

Por el decreto-ley de Presupuestos de $6' de Junio 
de 1874 se dispuso que en los repartimientos de arbitrios 
que pudieran realizar los Ayuntamientos con arreglo á la 
legislación vigente, después de haber agotado los demás 
recursos, no se impusieron al contribuyente por inmuebles, 
cultivo y ganadería, mayor cantidad que el 4 por 100 de la 
riqueza imponible que hubiera servido de base para el 
cupo del Tesoro; y por otro decreto de 19 de Agosto si
guiente, se autorizó con destino a fondos municipales un 
recargo del 8 por 100 sobre las cuotas de la contribución 
industrial.

Las leyes de Presupuestos de £1 de Julio de 1876 y 
de 11 de Julio de 1877 elevaron dicho recargo hasta el 10 
por 100, sin alterar el establecido sobre la riqueza territo
rial, ántes bien ordenando que en ningún caso pudiera ex
ceder del 4 por 100.

En 19 de Octubre de 1874 se habia mandado que el 
importe del recargo que sobre esta última riqueza acor
daron los Ayuntamientos se comprendiera en los repar
timientos individuales y listas cobratorias que sirven de 
cargo á la recaudación para hacer efectivo el cupo del 
Tesoro, con el aumento del premio de cobranza corres
pondiente; pues ésta debia hacerse por los agentes de la 
Hacienda al mismo tiempo que tuviera lugar la del 
Estado.

La ley de Presupuestos de 17 de Mayo de 1878, al dis
poner que continuaran rigiendo respecto de los tipos de 
las contribuciones é impuestos, de los recargos para los 
Ayuntamientos y de los procedimientos para su? cobranza 
las reglas establecidas por las anteriores leyes de Presu
puestos, mientras no fueran modificadas, autorizó tam 
bién á dichas Corporaciones para que cuando no pudieran 
cubrir el déficit de su presupuestó con los ingresos ordi
narios establecidos en la legislación vigente, propusieran 
al Gobierno, de acuerdo con las Juntas municipales, aque
llos impuestos, recargos ó arbitrios extraordinarios que

considerasen de absoluta necesidad siempre que no recar
garen las contribuciones directas.

Gomo se ve, las disposiciones que quedan citadas han 
modificado notablemente el art. 138 de la ley Municipal.

Así se reconoce en varias Reales órdenes, y señalada
mente en la de 15 de Enero de 1879, al disponer que los 
Ayuntamientos que hubieren recargado las contribucio
nes directas hasta el límite permitido, y que para cubrir 
el déficit de su presupuesto necesitaban apelar al reparti
miento general, no podrán utilizar las bases 1.a, &.% 3.a 
y 5.a de la regla del citado art. 138, sino que dicho re
partimiento debe pesar exclusivamente sobre los que per
ciban sueldos, pensiones, censos é intereses de cualquiera 
clase, y sobre los jornaleros ó braceros, y en general so
bre todos los que vivan de un salario eventual.

Si resultase, pues, fundado él cargo de que durante el 
año económico actual se recaudan en el término munici
pal del Paso por repartimientos generales con el nombre 
de individuales de familia, gravando en cada uno de ellos 
á los contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería 
con el 4 por 100 de la riqueza imponible, y este mismo 
recargo se les cobra también al hacerse efectiva la cuota 
para el Tesoro, es evidente que se ha cometido una exac
ción ilegal, además de serlo también por estar mandado 
por las Reales órdenes de 3Í de Diciembre de 1873, y de 
18 de Julio de 1877, que los Ayuntamientos sólo pueden 
exigir á los contribuyentes, dentro de cada año, el pago 
de un reparto municipal, pero no de dos ó más.

En virtud de estas consideraciones, la Sección opina 
que debe aprobarse la suspensión decretada por el Gober
nador dé Canarias, así como su providencia, mandando 
pasar los antecedentes al Tribunal competente para hacer 
efectivas las responsabilidades que procedan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
14 de Junio de 1881.

GONZÁLEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Baena decretada por Y. S., en 7 del actual 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Baena, decre
tada por el Gobernador de Córdoba.

Fundó su providencia la expresada Autoridad en que 
las hojas del libro de Depositaría estaban sin sumar desde 
el 18 de Julio de 1860, y habia en ellas claros en cada 
uno de los meses hasta el 15 de Marzo último: que los li
bros de Intervención se encontraban sin la autorización 
del Alcalde, interventor y Depositario, con claros de seis 
ú ocho renglones, en cada uno de los meses, sin sumar y 
sin resúmenes trimestrales: que no habia conformidad en
tre el libro de Caja y el de Intervención, pues con relación 
al mes de Diciembre aparecían, en el primero ingresa
das 14.608 pesetas $9 céntimos, y sólo 8.313‘01 en el se
gundo: que el expediente para el arriendo de pesas y me
didas no tiene aprobación ni autorización alguna: que va
rios préstamos del Pósito se han hecho sin las debidas 
garantías: que los fondos correspondientes del hospital dé 
Jesús Nazareno no se custodiaban en la forma prescrita 
en la fundación: que desde 1877 no se rendía cuenta de 
ellos; y que desde 14 de Marzo de 1878 no se celebraba 
junta mensual como previene la fundación.

Contra la expresada providencia del Gobernador ha 
recurrido el Ayuntamiento en queja al Gobierno, ale
gando:

1.® Que el funcionario á quien se comisionó para ins
peccionar la administración de aquella localidad no reunía 
los requisitos exigidos por el art. 11 de la ley de de Se
tiembre de 1863:

Que la Corporación no habia incurrido en ninguno 
de los casos del art. 189 de la Municipal vigente, únicos 
que fundadamente han podido ser causa de la suspensión, 
y que según el certificado que acompaña aparece la exac
titud del cargo, data y existencia en daja:

3.¿ Que sin perjuicio de contestar satisfactoriamente á 
cuantos cargos haya podido acumular el Delegado en el 
expediente de visita, desde luego afirmaba el Ayuntamien
to recurrente que era tal el estado de la administración 
confiada á su cuidado, que encontrándose á su entrada 
enormes descubiertos para con el Estado y la provincia 
procedentes de anteriores Corporaciones, habia satisfecho 
de los mismos por valor de‘140.000 pesetas, y á más sus 
obligaciones corrientes, sin emplear para ello recursos ex
traordinarios^ según documentalmente justificaba; y ex
pone, por último, que ,en el up iubram i^to  de Concejal^ 
interinos, se habia infringido el art, 46 de laiey, por Ouaiilp 
unos de los designados no habían desempeñado nunca

aquel cargo, y otros no lo habían obtenido por elección 
como dicho artículo ordena.

La Sección cree que de las faltas advertidas en los li
bros de Caja é Intervención sólo deben responder los Con
cejales respectivamente encargados de ellos, que son en 
este caso el Alcalde y el Interventor; y en cuanto á la falta 
de garantía de algunos préstamos del Pósito, es la Comi
sión permanente del ramo, * á la cual debe darse conoci
miento de ello, á quien especialmente corresponde dictar 
las medidas necesarias para exigir en su caso la responsa
bilidad que proceda.

Respecto del hospital de Jesús Nazareno, siendo éste 
de fundación particular, y estando encomendada su ad
ministración á una Junta, de que sólo forman parte como 
individuos del Ayuntamiento el Alcalde y el Síndico, las 
faltas que en dicha administración se adviertan no pue
den en modo alguno motivar la suspensión de toda la  
Corporación municipal, sino, en su caso, la de los repre
sentantes de la fundación, prévia instrucción de expedien
te especial con audiencia de los mismos, á tenor del a r
tículo 34 de la instrucción de £7 de Abril de 1875.

En los datos que constituyen el expediente de que al 
presente se trata, no encuentra, por lo tanto, la Sección 
motivo suficiente para imponer á los Concejales el máxi
mum de corrección establecido en la ley, y mucho ménos 
para someter á los Tribunales ningún hecho que caiga 
bajo su acción especial; y en tal concepto, la Sección es 
de parecer que procede declarar alzada la suspensión de
cretada por el Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.%

Pasado á informé de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado la alzada interpuesta por D. Yíctor Vi
cente, Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Alcazaren* 
contra un acuerdo de la Comisión provincial que le decla
ró incapacitado para ejercer dichos cargos en aquella. 
Corporación municipal, con fecha 7 del actual lo evacuó 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 8 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto promovido por D. Víctor Vicente en contra de! 
acuerdo en que la Comisión provincial de Valladolid, con
firmando el del Ayuntamiento de Alcazaren, le declaró 

, incapacitado para desempeñar el cargo de Concejal, en 
razón á que no habia satisfecho los réditos de cierta suma, 
que el Ayuntamiento le tiene dada á préstamo, y á que se 
hallaba en descubierto por la cuota de 13 trimestres del 
impuesto de consumos.

En concepto de la Sección, el acuerdo apelado adolece 
de dos vicios, uno de forma y otro de fondo, que lo inva
lidan por completo.

Las causas de incapacidad que concurran en los elec
tos para el cargo de Concejales deben denunciarse, á te
nor del art. 86 de la ley Electoral, durante el tiempo en 
que se exponen al público los nombres de los elegidos, ó 
sea en la última quincena del mes de Mayo, para que 
puedan ser resueltas en la sesión extraordinaria que eí 
primer dia del undécimo mes económico han de celebrar* 
según el art. 87 de la referida ley, el Ayuntamiento y los 
Comisionados de la Junta general de escrutinio.

Pasado este plazo, ó sea después de que los electos han  
tomado posesión de sus cargos, no es lícito ya entender 
ni resolver en las incapacidades qué tuviesen en la época 
de la elección, sino en la qué adquieran con posterioridad 
á su ingreso en el Ayuntamiento, como de una manera 
clara é indubitable lo preceptúan el último párrafo del ar
tículo 8.° de la ley Electoral de £0 de Agosto de 1870 y  el 
artículo 43 de la ley Municipal.

Por consiguiente, una vez que los motivos por los cua
les fué declarada la incapacidad de D. Víctor Vicente na 
eran posteriores á su ingreso en el Ayuntamiento, sin» 
anteriores á la elección en que mereció ser nombrado Con
cejal, la Municipalidad y lá Comisión provincial no podiátt. 
legalmente entender ni resolver acerca de aquellos mo
tivos.

Pero aun cuando las causas que se creyeron suficieitr* 
tes para declarar incapacitado a! recurrente hubiesen na
cido después de su toma de posesión del cargo de Conce
jal, no estaría en su lugar aquella resolución, porque no s& 
halla comprendido en ninguno de los casos que señalan el 
artículo 8.® de la ley Electoral y el 43 de ja  Municipal, una 
vez que no^era contratista ni fiador de servicios públicos* 
recaudador de contribuciones ni fiador de quien lo fuese, 
deudor al Estado por cualquier clase de contrato, ni deudor 
en concepto de segundo contribuyente á ios fondos rauni~
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cipales, provinciales ó generales, puesto que, según las ¡ 
disposiciones que rigen en la m ateria, son segundos con
tribuyentes los deudores al Tesoro público por haber te
nido á su cargo la cobranza ó adm inistración de las 
contribuciones y de cualesquiera fondos pertenecientes al 
Estado, ó cuya recaudación se verifique por cuenta del 
mismo; los empleados, Depositarios, Cajeros, Liquidado
res y Comisionados del Tesoro que resulten alcanzados, y 

; los fiadores ó personas responsables, ya por razón de obli- 
, gaciones contraidas en las fianzas, ya por su intervención 
! oficial en las diligencias y aprobación de éstas, ó ya por 
; razón de actos adm inistrativos que hubiesen ejercido como 
funcionarios públicos.

Cree, por tanto, la Sección que D. Víctor Vicente tiene 
la capacidad legal necesaria para pertenecer al A yunta
miento; pero entiendb también la Sección que al declarar
lo así, procede que V. E. se sirva ordenar al Gobernador 
que instruya un expediente con objeto de averiguar las 

¡ razones por las que él Ayuntamiento, excediéndose de sus 
! atribuciones, dió á préstamo con interés 1.500 rs. al in te

resado, á fin de que cese un estado de cosas abiertam ente 
| contrario  á ley, puesto que los fondos del Municipio no 

pueden emplearse en préstamos á particulares.
En resúmen, opina la Secciou que se deben dejar sin 

f efecto los acuerdos del Ayuntamiento y de la Comisión 
• provincial, y ordenar que se instruya el expediente de que ¡ 
; queda hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto  dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se  propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
; y  efectos, correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
■ años. Madrid 14 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
: Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
: Consejo de Estado el expediente de suspensión de 10 Con

cejales del Ayuntamiento de esa capital decretada por su 
Autoridad, con fecha 7 del corriente lo evacuó en los té r-  

y. m inos siguientes:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de %Í 

á de Abril último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión de 10 Concejales def Ay untamiento de Granada: 

Fundó el Gobernador su providencia en que dichos 
Concejales, en sesión de $7 de Mayo de 1879, acordaron 

á prorogar por dos años, sin las solemnidades de subasta, el 
* co n tra tó  celebrado con D. Manuel Rodríguez Torres para  

el servicio de despojos del ganado que se sacrifica en el , 
¡ M atadero público, infringiendo, por tanto,! el decreto de 
: de  Febrero de 485$. ;

Aparte de que este decreto no hizo obligatoria la pré- 
v v ia  subasta en la contratación de los servicios m unicipa

les, pues la aplazó para cuando se dictaran los oportunos 
: reglamentos, lo cual aun no se ha verificado, es lo cierto 
; que no se presentó en el momento de la adjudicación más 
' postor que el citado Rodríguez, y que si D. Fernando Ca- 
r ¿sado pensó concurrir, como dice en su instancia del mes 
, de Marzo último, no pasó su pensamiento! á la categoría 

de los actos externos, formulando al efecto una proposi- 
: «ion ventajosa, á más de .que el Ayuntamiento, por las 
' Tazones que expresá, y en uso de las atribuciones que le 
? están  conferidas como Administrador de los intereses del 
:i Gomun de vecinos,-admitió la única proposición que no 

estim ó perjudicial.
Procede, por tanto, en sentir de la Sección, dejar sin 

efecto la suspensión decretada por el Gobernador, y como 
, esta  Autoridad ha declarado, al propio tiempo algunas va- 

«antes de <^peejatós,. J p  cual compete á la  Corporación 
l  m unicipal, previas las formalidades que la ley establece, la 
r JSeccion es  ̂de dictamen que se debe dejar tam bién sin 
ir ufeeto en qsta parte dicha providencia.»
\ Y conformándose S. ÉL el. R e y ; (Q. D. G .|,con el prein- 
1 se r ta  dictámén, se ha  servido resolver como en el mismo 
1 se  propone. “• 1
\  De Real orden lo digp ú  V. S. para su conocimiento y 
f, efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
t, años. Madrid 14 de Junio de 1881.

. . . :    •.GONZALEZ.

«Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

MI NI S T ER I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso dei* ( onséjo de 

listado, con fecha 14- de Mayo último, info^ína lo qué 
sigue: if

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso deteste Conse
jo  ha examinado la demanda, de que acompaña copiar preT, 
-sentada por el Licenciado D. Carlos Espinosa de los Mon
teros, en nombre de D. Evaristo y D. Francisco Llanos,

contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 6 de Julio de 1880, que declaró: prim e
ro, que siendo privadas las aguas del heredamiento de 
Muía, están comprendidas en el art. $57 de la ley de 13 de 
Junio de 1879; pero que aun cuando fueran públicas, la 
Junta dnectiva tenia jurisdicción y era competente para 
corregir los abusos que produzcan mermas en la acequia 
mayor por la extracción de agua destinada á usos indus
triales: segundo, que se confirmaba el fallo dictado por la 
Junta directiva con motivo del abuso cometido por Don 
Evaristo y D. Francisco Llanos, exceptuándose la cuan
tía  de la m ulta impuesta, sobre la  cual la referida Junta 
debia fallar ¡nuevamente; con arreglo al caso £7 del a r
tículo 495 del Código penal, quedando, por tanto, revocada 
la providencia del Gobernador que anuló en su totalidad 
dicho fallo; y tercero, que el mismo Gobernador hiciera 
que la Junta directiva del heredamiento de Muía dispusie
ra  en un breve plazo la separación de la veintena de aguas 
perteneciente al común de las que corrían por el cauce de 
la acequia:

Resulta:
Que en $8 de Setiembre de 1879, D. Evaristo y Don 

Francisco Llanos acudieron al Gobernador de la provin
cia de Murcia en queja de un acuerdo de la Junta  direc
tiva del heredamiento de aguas de Muía, porque dueños 
los exponentes de un ierren© por el cual pasaba la ace
quia m ayor, á la vez de una fábrica para batir cobre, y 
otra de loza, sacaban agua de la acequia por medio de cu
bos con destino á la fábrica de loza; y que denunciado el 
hecho, la Junta del heredamiento les había impuesto por 
ello una m ulta que estimaban injusta, y  pedian que se 
dejara sin efecto lo acordado por la Junta:

Que el Gobernador, prévio informe de la Comisión pro
vincial y con presencia de antecedentes, dejó sin efecto el 
acuerdo apelado; y la Junta del heredamiento presentó re
curso de alzada para  ante el Ministerio de Fomento, ale
gando el carácter de las aguas y facultades consignadas 
en las Ordenanzas:

Que de conformidad con lo propuesto por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, recayó la Real 
orden de 6 de Julio de 1880 al principio extractada, por 
la cual se dejó sin efecto el acuerdo del Gobernador, se 
restableció el de la Junta directiva del heredamiento, si 
bien en cuanto á la cuantía de la m ulta se le mandó que se 
atuviera á lo estrictam ente consignado en las Ordenanzas, 
y se dispuso que se separaran las aguas pertenecientes ai 
Común de vecinos de las que corrían por la acequia. Fún
dase ésta resolución en que la circunstancia de pertenecer 
al óem un aprovechamiento una veintena parte de las 
agúas que discurren por la acequia, no desnaturaliza el 
carácter de privadas que desde inmemorial les habid sido 
reconocido, en virtud del cual se vendían, alquilaban y 
traspasaban por la Junta como cosa de su exclusivo do
minio:

Que el hecho de sustraer agua por medio de cubos sin 
la necesaria y previa autorización de su dueño, constituía 
un acto abusivo y punible con ai reglo á la s  prescripcio
nes del Código penal; y que la Junta, por tanto, había es
tado en su perfecto derecho al castigarlo por medio de una 
multa, la cual en su cuantía parecía crecida, porque el 
precepto de las Ordenanzas hacia referencia á un artículo 
del Código penal que. daria par resultado la exacción de 
una cantidad menor que la pedida; y por último, que á fin 
de evitar confusión acerca de la naturaleza de las aguas, 

^cpnyenia separar las de común aprovechamiento de las 
que estaban en propieded privada:

Que el Licenciado D. Cárlos Espinosa de los Monteros, 
en la representación antedicha, presentó demanda contra 
la referida Real orden de 6 de Julio dé 48áO, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su pro 
pósito de que fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de lS. M., fué de parecer de que no debia ser admitida por 

i haber sido presentada íuera del plazo legal:
Visto el art. $5í de la ley de Aguas de 13 de Junio 

de 4879, que para entablar recurso en via contenciosa 
contra las resoluciones de la Administración central en 
m ateria de aguas en los casos en que procéda, fija el plazo 
de tres meses, contados desde la notificación adm inistra
tiva, ó publicación en la Gaceta  si no fuese conocido el 
domicilio de los interesados:

Considerando que si bien por la m ateria sobré que versa  
la Real órdén que p o r ia  demanda se impugna pódrá dar 
lugar á un juicio contencioso, habiendo sido notificada 
esta Real orden en £3 de Julio de 1880, la demanda pre
sentada el 18 de Enero siguiente resulta interpuestm cuan- 
do ya había trascurrido con exceso el plazo de tres meses 
fijados al efecto en el art. $51 de la ley de Aguas;

La Sala, de conformidad con eL parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 

referencia. ^  ...
V. E., sin embargo, con S. M. acordará lo más acer

tado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, ha tenido á bien declarar improcedente \u 
demanda interpuesta por el referido D. Cárlos Espinosa de 
los Monteros,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1884,

ALB ARELA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Enero de 1880, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se lia 
servido resolver que se den las gracias en su Real nombre, 
por el im portante y gratuito servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Historia N atural de la Facultad de Ciencias de Zaragoza, 
al Presidente D. Sandalio de Pereda, y á los Vocales Don 
Miguel Coimeiro, D. Antonio Crio, D. Francisco de P. Mar
tínez y  Sáez, D. Ramón Pellico, D. Lúeas Hallada y Don 
José María Solano; disponiendo al propio tiempo que se 
haga público por medio de la  G a c e t a  para  satisfacción de 
los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 
19 de Junio de 1884.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Enero de 4880, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre, por el im portante y gratu ito  servicio que han 
prestad© como Jueces del Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Geometría analítica de dos y tres dimensiones de 
la Facultad de Ciencias de Barcelona, al Presidente Don 
Acisclo F. Vallin y Gustillo, y á los Vocales D. Ignacio 
Sánchez Solís, D. Dionisio Gorroño, D. Emilio Ruiz de S a
lazar, D. Eduardo Echegaray, D. Vicente Rodríguez Ju ti- 
lini y D. Eulogio Jiménez; disponiendo al propio tiempo 
que se haga público por medio de la G a c e t a  para satis
facción de ios interesados.

De Real orden lo digo á V. i. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 
19 de Junio de 4881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Re ai 
orden de 7 de Enero de 4880, S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia 
tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre, por el im portante y gratu ito  servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á las 
plazas dé Auxiliares de Filosofía y Letras de la U niversi
dad de Granada, al Presidente D. Manuel de Góngora, y á 
los Vocales D. Manuel Gueto, D. Leopoldo Eguílaz, Don 
Antonio González Garbín, D. Fernando Brieva, D. Antonio 
Martínez de San Miguel y D. Ramón Ibáñez é Ibáñez; d is
poniendo al propio tiempo que se haga público por medio 
de la G a c e t a  para satisfacción de ios interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia \ 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1884.

ALBAREDA.

Sr. Director general dé Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección gen era l de Beneficencia y  Sanidad.
Esta Dirección general ha acordadO suspender la subasta 

anunciada para el dia 4 del próximo mes de Julio de las obras 
de apeo y seguridad de la medianería del edificio que ocupa en 
esta Corte el Colegio de ciegos de Santa Catalina de los Do
nados.

Lo que se hace público por medio del presente á los efectos 
que prpeeden.

Madrid £5 de Junio de 18Si.=Ei Director general, F. Moren.

Dirección gen era l de Correos y  T elégrafos.

! j; Sección de Telégrafos.—Negociado 4.®
El lia  4 / de Julio próximo se abrirá al público, con servicio 

limitado, la estación telegráfica de Villacañas, provincia de 
Toledo.

Madrid #6 dé Junio de 488L—El Director general, Cán
dido 'Martines.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— D lR E C C IO N G E K E R 4 L DE  A D U A N A S,

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y calores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la^Penítisula c islas Maleares "dwrante el tries de Abril del ano 
de 1881. comparado con iqúal mes del de 1880, y el de las que lo fueron en los tres primeros meses de dichos atios.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

ES IOS TRES PRIMEROS MESES 

DEL m  OS 1880.

EN LOS TRES PRIMEROS MESES 

DEL ASO DE 1881. •

EN IL MES DE ABRIL 

DEL kM DE 4880.

EH EL MES DI ABRIL 

DEL kM BE 4884

DIFERENCIAS ENTRE ABRIL DE 1880' Y 1881.

HAS BN 81. MES DE ABRIL 
1881

MEMOS ES BL MES VE ABRIL
DB 1881.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades,

Valores.»

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Apa i tí» nniYiun........ ................................ Kilogramos. 3.939 3m 3 5 45.447 8.8*09*0 7.938.832 1.883.045 1.244.740 8.989.529 3.590 576 2.606.484 8.345.836 » »
A cmíirHipnto. L itr o s ......... ♦ 902.774 571.466 674,421 413.469 *32.884 433.147 265.095 145 802 32.211 , 18.655 »>
Conservas alimenticias...................... Kilogramos. 657.377 1.814.734 613.408 1.228.816 283.598 567.196 450.030 3* 0.060 » » 133.568 *67.136

En tapones................. M illares.. . . 180.74* 2.259.275 240.737 3 009 242 64.972 812.450 79.628 995 35o 14.656 183.800 »
Corcho........ En planchas v tablas. Kilogramos. 500.845 250403 705.067 352.534 2i5.882 117.941 218.029 409 0! 5 S147 n 9 8.926

No clasificado............. 43 836 4.786 780 417 3.105 466 69.230 10.385 66.185 9.919 M ■ »
En ram a.............. ...... • » 41.936.831 2625.971 8.107.274 4.783.600 3.762.438. 827.736 1.511.676 322 569 » 9 8.860.768 503.167

Esparto----- Obrado............... .. * 225.547 56.387 1.433 639 554 301 66.385 46.596 420.900 30225 54.511 13.629 9
A nís............................... » 36.167 21.700 148.448 71.069 14.346 8.608 22.707 43.62 i 8.361 5.0J6 * »

I Azafrán........................ » 45.809 763.450 7 927 396.350 1.782 89. J 0(1 2.8'U 443,350 J 1.125 54.250 » a
E sp ecias.. . I Cominos....................... 9> 30.548 42.219 48.739 7.4V6 8.951 3.580 4.470 I * » 7.481 8.998

Pimiento molido........ R *14.358 460.769 238.233 478 675 83.7 ó8 62.826 50.865 33.149 i B » 32.903 24.677
Almendras................... » 146.171 206.855 467.556 601.197 22 82 í 32.401 113.715 412.846 90.894 80.445 » »
Avellanas..................... » 868 464 324.078 4.198.802 719281 329.330 197.598 273.441 164 065 » » 55.8S9 33.533

F r u t a s  se Cacahuet...................... ¡i 450.8*6 57.086 622.056 *36.38* 58.180 22.10* 97.464 87 036 39.884 14.928 •
cas ............. P asas............................ » 2 873.408 1.867.716 1.732.689 1.126 248 520.697 338.448 368 30o 174.395 >3 152,397 164.018

No clasificadas........... » 776.341 237.741 1.231492 45S.079 103.054 33.993 222.889 69.433 122.838 . 35.440 9 »
Limones....................... 1) 662.257 119.207 93.5^8 16.845 46.654 8.398 9.950 1.721 9 9 36.704 6.677

Frutas ver N aranjas...................... Millares----- 322.098 4.831.470 194.926 2.923.890 9L445 1.461.775 73.8*2 ■1.107.330 i 9 » 23.623 354.445
des........... .. Uvas.............................. Kilógramos. 4.436 1.252 3.382 947 » » » 11 * * 5» »

, No clasificadas........... » 330.360 163.528 380 547 485.417 107.250 53.623 469.569 J79.88T 68319 26.262 ti *
Ganados. . . Unidades... 45.699 4.883.583 12.447 1.874 84." 9.8 i0 866.315 5 797 I » » 4.013 302.402

í Alpiste............. ............ Kilogramos. 387.528 400.757 463.647 42 548 13.240 3 442 15.260 2.020 526 V »
\ Arroz............... . .......... 416.585 487.364 166094 74.743 482.470 82,114 74.814 33*666 1 3 107.656 48.445
/ Avena............................ 2.704.692 324.562 3.349.490 401.903 4,269.414 452.330 745 426 124.481 i 9 » 523.988 22 849

Granos.........i (cebada.......................... » 1 2.039.495 887.404 1.206 902 229.312 4.622.062 308.192 565.902 407 520 j » n 1.056.160 *00.671
I Cent eno........................ » i 4.122.269 213.231 7.593 282 1.442.624 328.095 62.33> 4.574.921 ¿ 868 665 4.813.889 806,827 » 9 ■
Trisco........... » 490 541 437.343 501.502 440.520 290.525 81.347 473.831 48.672 I » j) 417.1(4 82.675

Harina de tr iso ..................................... » 40.714.943 3.964.528 43.688/190 5.064.631 2,523.383 1.303.651 2.877.33* 879.620 1 » » 146.031 424.031
Jabón............. » 627.345 564 610 965 844 869.260 263.849 237:304 262160 235.944 » » 1.489 1360
Lana én ram a....................................... » 4.453.109 3242.746 533.769 862286 402.362 617.336 111.815 4 56.54o 9 » 290.547 460.796

r Algarrobas.................. » 455 056 31.011 38 680 7.736 1.000 200 . » » » » 1000 200

Legumbres. <[Garbanzos.................... i» 586.040 351.606 397.713 238.627 195.135 117.08» 119.961 71.977 9 » 75.174 45.104
| Habas............................ » 491.329 42093 2,097.799 461.5*6 37.080 8.458 292.570 64.365 855.490 56.207 » V

¡ <k Habichuelas............... .. j> 55.810 49.53a 44.180 1546; 17.850 6.247 48.991 6047 1.141 400 .» 9
< Azogue ó mercurio.. . *» 747.0C5 4. { 08.528 697.625 3.838.835 244.377 1.179.073 221.578 1.218.679 7,801 39.606 • 9
i Cobre en barras, plan- 1

í

AJTalsldC! i) chas, e tc .................... » 5.044606 A 871.034 6.363.65* 6.157.479 431 858 202.959 13.361 8.054 * * 418.497 194.905me ta le s .. . .  <\ Hierros y las herra- 1 ■ -
r m ientas.................... H I 8.491.456 639.434 6.555.304 584.80 í 4.228.375 260167 2.021001 181.774 íi 9 9 8.807.374 78.393
'P lo m o ' en b a r r a s ,

planchas, e tc .......... 8 || 19.067.895 9.779.516 25.369.750 41.837.994 8.433.612 4153.870 40.096.640 4.936.703 4.962.998 788.833 w 1
t Calamina............... I* f 4478.522 229.8 í 9 2.091.000 115.005 3.728.50j 205.067 4.155.00U 2¿8 52ó 1 426.500 83.458 » »
i Cobrizo......................... Y> íf 117.814.737 7.171.519 107143.485 8.033.512 52.675.926 3.950.694 49.874.007 3 740.550ÍI 9 • 2,801.919 210.144mmei a ies. . 1 De hierro...................... B í1652.603.736 6.528.037 904.079 480 9 040.795) <¿08.925.938 *.089.259 286.545.430 2,865.454 77.589.492 775.895 » 9It Los demás................... » 1 10.727.964 4.68 ¿223 23.076.506 4.580.05:i 6.282,861 1.272.729 3.759.362 464.200II ® 2.523.502 808.529

Papel............. » i 430.956 644.868 412.510 643.849 135.500 224.548 211.364 269.541 75.864 44.993 » 9

Pastéis para sopa.................................. » | 272.145 408.846 28n.635 112.258 97.409 414.160 45.664 16.751 6.700 » 0
D AAKll ? rw í En extracto y en pasta B i 443.652 201.114 507.933 711.106 545.049 ' 721*069 40.434 76.608II » 474.615 644.461JTvcgclllZi. . . .  j En rama....................... » 1 340.971 68.194 177.410 35.484 61.429 42.285 184.090 36.818 422,661 24.533 9 ■ 9
Sal com ún. . * r 68.139.465 4.362.788 68.024.058 1.360.482 30.885 90o 617.718 33.719.450 674.389 2.833.545 56.674 9 í)
Seda en rama......................................... » | 20.890 1.114 800 41.934 511.830 | 4.613 300.740 9.696 630.240U 5.083 329.500 9 •

i Común ó de p asto ... . L itr o s ......... 194.756.175 58.4Í 6.854 187154.222 56.446.266 64.419591 19.325.877i 71.450.097 21.435.030H 7.030.506 2.109.153 » I*
Vinos......... { De Jerez y sus similares 0 3.647.347 7.294.594 6.215.624 42.431.24H 4.388.06't 2.776.42'! 1 2.147 3/0 4.294.700 759.286 1.518.372 9 9

( Generoso........................ 0 7 005.432 10.508.178 4.402.246 6 603.368 2,132.573 3.198.858 1.886.591 2.8*9.887 » » 84S.988 368.871

145.756.917j 153.62a337|

i

50.408.484| 54.553.894 9.356.954 5.@ii.544

Diferencia de más en valores en Abril de 1881, comparado con 1880, en principales artícu lo s.. . . 4.145.410 P»
Diferencia de más en valores en los tres primeros meses de 1881, comparados con 1880, en principales artículos. 7.863.420J

1 * i

Vinos exportados en el mes de Abril de 1881 á los países que se citan.

| Vino común ó de p a sto  .........................
| Idem de Jerez y sus sim ilares..** . .  
1 Idem generoso......................................

9 T o t a l e s ............ ..

AFRARCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA 
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPAÑOLA a la America extranjera. AL ASIA Y OCEANIA. TOTAL.

Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.

r
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.

56.216.751
450170
530.129

16.865 0*6 
900.340 
795.193

2.718 205 
1.167.1*3 

141.784

815.461
2.334.366

212.676

2.720.852
166.153
387.703

816.256
332.306
584.555

5.5*3262 
30.325 

266 257

1.6/6.979
60.650

399.386

40^5.(58
3p2 239
658.990\

i

1.222 547 
664.478 
838.485

195.869
1.280
1.728

58.761
2.560
2.592

71450097
2.147.350
1.886.591

21.435.030
4.294.700
2.829.887

57.197.050 18660.559 4.037.4 7@ 3.362.503 3.274.708 1.730.117 5 819.844 2117.015

■ i
i

4.966.387 2.725.510 198.877 63.913 75 484.038 28.559.617

Aceite común exportado en el mes de Abril de 1881 por tas zonaí que se citan .

J  De Canfranc á Murcia................................................ .......... ....
I  De Almería á Huelva........................... ....................
| Por los demás p u n to s :... . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . .

Cantidades.

Küógramos

Valores, f 

Pesetas. |
225 885 

3.697 050 
66 514

*03296  
3.327,345 

S9.935 g

3.989 529 5
, -i . .

3.590.576 |

Los valores que arroja el presenté estado quedan sujetos & rectificación.

Madrid 80 de Junio de 1881.*=® Director de Adunda», Salvador Quiroga L. Ballesteros.
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D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l Tesoro p ú b lic o .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la instrucción aprobada por Real órden 
áe 27 de Julio de 1879, esta Dirección general publica la siguiente relación de los bonos de la 
emisión de dicho año admitidos en pago de bienes nacionales en las Cajas del Tesoro, Banco de 
Castilla é  Hipotecario en el mes de Mayo último.

PROVINCIAS.
Número

de
bonos.

NUMERACION.

B arcelona.................... 354

Administraciones económicas.

1.946, 27.471 al 98, 37.049 al 59, 42.700 al 732, 43.410 al 47, 
51.152 al 55, 71.938 y 39, 104.927 t i  31, 107.816 al 50, 
107.861 al 63, 202.012,202.151 al 59, 880.087 al 31, 307.253, 
308.133 al 35, 3¡0.149 al 51,317.411 al 15,317.418, 321.315 
al 20, 324.092, 326.109 al 20, 331.869 al 72, 331.304. al 23, 
407.323, 407.524, 412.076 al 80, 417 547 al 51, 489.019 al 
38,511.104 al 8, 511410, 829.258, 259, 602.314 al 516, 
617.959, 620.006 al 15,630.679 al 82,656.084 al 88, 670.248 
al 50, 673.081 al 85, 680.237 al 40, 703.897 al 903, 725.565 
al 571, 726.190 al 239, 726.282 al 331.

Banco de Castilla.

729.746 al 729.880.
489.403 al 406.

Tesorería C entral. . . . . .
Barcelona-----. . . . . . . . .

354

CQ

PROVINCIAS.
Número

de
bonos. NUMERACION.

G erona............................. G 313.913 al 915, 9$0 v 921, 657.856. 
307.88$, 884-, 886 al 889, 891 y 9$, 894,Baleares ................... 11 680.287, 681.$04.

m
Banco Hipotecario.

65$ 386 al 389.B adajoz........ ................. 4
Ciudad-Real__________
L eón .................................

43
40

33ú385 al 409, 564.47o al 48$, 586.063 al 386.07$. 
72L861 al 370.

Salam anca.. . . . . . . . . . . 5 719.345 al 349.
T eruel..............*.............. 6 418.661 al 666.
Zam ora............................. 16 5*9 71$ al 7$4, 719.34$ al 344.

356.188 al 193, 357.894 al 899, 674.463.Zaragoza.......... .. i  3

97

RESÚMEN.

Admitidos en las Administraciones económicas..............
Idem en el Banco de C astilla ................................................
Idem en el Banco Hipotecario................................................

354
156
97

T o t a l .......................... .............. .. 607

Madrid £7 de Junio de 1881.=E1 Director general, Agustin Genon. *

D irec c ió n  d e l T e s o ro  p ú b lic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección general ha acordado qne el dia 1.° de Julio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asigna
ciones por la Tesorería central y las Administraciones econó
micas de las provincias; en la inteligencia de que en esta Corte, 
Úe acuerdo con el Sanco de España, será satisfecha en efectivo 
metálico.

Al propio tiempo se pane en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se satisfará 
sin prévio aviso el 4 del mismo mes.

Madrid $7 de Junio de 188 í.= E l Director general, Agustin 
G,enon.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de Re n ta s  E s ta n c a d a s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabidú 
los 40 premios mayores de los 1.784 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Peseta.

17 .45$ 80.000 Madrid.
33.609 60.000 Barcelona.
33.074 25.000 Madrid.

408 15.000 Málaga.
16.914 2,500 Madrid.
9.528 2.500 Barcelona.
2.988 2.500 Madrid.
4.846 2.500 Idem.
9.(58 • 2.5C0 Gracia. #
2.986 2.500 Madrid. ■

26.036 2.500 Sevilla.
49.068 2.600 Barcelona.
13.421 • 2.500 Orense.
14.862 2.500 Pamplona.
28.941 2.500 Barcelona.
80.651 2.600 Cáceres.
40.977 2.500 Pontevedra.
12.955 2.500 Alcoy.
28.209 2.500 Málaga.
14.433 2.500 San Feliú de Guixols,
21.070 2.500 Barcelona.

5.694 ' 2.500 Idem.
9.024 2.600 Gijon.
4.196 2.500 Carabanchel.

23.402 2.500 Madrid.
27.480 2.500 Idem.
12.310 2.500 Fraga. . .
13.191 2 500 Rioseco.
28.538 2.5^0 Madrid.

5.320 2.500 Coruña.
2H.790 2.500 Jaén.
14,657 2.500 , Sevilla.
19.478 2.500 . Madrid.

31‘ 2.600 Idem.
5.850 2.500 Valladolid.

12,693 2.500 Cádiz.
19.916 2.500 Madrid.
10.149 2.500 Málaga.
26.623 . 2.500 Madrid.
11.6b 9 • ■ - . 2.500 Málaga.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiernbre 
de 1874 á las huérfanas de.militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde i.° de Octubre 
de 1868, y los cinco de i 23 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 

. Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Consuelo Soto y Fontanillas, h ija de D. Manuel, Ca

pitán de carabineros de la Comandancia de Gerona, muerto en 
el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Balbina Gómez de Luisa, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

1 Francisca Rafaela García de María, de id.

Idem tercero de id. id.
Justa Santa María y Barriopedro de Sabas, de id.

Idem cuarto de id. id.
Cecilia Hóvia y Alvarez de Quevedo de Cecilio, de id.

Idem quinto de id. id.
Adela García y Rivas de Florencio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 6 de Julio de 1881.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 874, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente: .

PREMIOS. PESETAS.

i   ......... .. d e ........... ..................   160.000
1 "  •. *............ de.........  ..........................    80.000
1   de  ............ . . . . . . .  50.04)0
1 . . . . . . . . . . . . . .  de. ...........................  25.000

15... ..........................  de...3.000.............................  45.000
400.............................  de 600................    240.000
451 ............ .............. de 400..............    180.400

2 aproximaciones de 2.500 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 5.000

2 id. de 1.500 id. para los números anterior
y posterior al del premio segundo. . . . . .  , 3.COO

874 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 18.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de' efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son ios únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos.

Madrid 42 de Junio de 1881.«=E1 Director general, J. G ar
cía de Torres.

D irec c ió n  g e n e r a l  d e la  D euda, p ú b lic a .
Los tenedores de facturas de conversión de resguardos de 

recibos y nueve décimos del empréstito de 175 millones de pe
setas, de cupones de los cinco vencimientos y demás conceptos 
que con la numeracion.de las facturas se expresan á continua
ción, pueden presentarse en la Tesorería de esta Dirección ge
neral, en las horas señaladas al efecto, á recoger los valores 
emitidos en pago de las mismas; advirtiendo á los dueños de 
las de resguardos de recibos que tienen reintegro que deben 
justificar préviamente haberle hecho efectivo en la A dm inis
tración económica de esta provincia.

Conversión de resguardos de recibos.
Facturas que tienen reintegro, números 263, 652, 4.671, 

4.672, 4.673, 4.674, 4.077, 1.678, 1.697, 1.70$, 4.740, L'743, 4.864,
4.862, 2.05i, 2.070, 2.674, 3.398, 3.955, 4.374, 5.529, 5.531, 5.816,
6.010,6.280,6.289,6.327. ,

Facturas que no tienen reintegro, números i 12, 342, 53^, 
602, 1.071. 4.547, 4.765, 1.866,1.873,2.034,2.082,2.083, 2.573, 
2.612, 2.6 8, 2.970, 3.4*3, 3 474, 3.871, 4.258, 4.354, 4.355, 4.368,
4.868, 4.870, 4.943, 5.518, 5.519, 5.601, 5.698, 6.051, 6.078, 6.166.

Idem de nueve décimos.
Facturas números 12.322 al 42.374.

Idem de cupones de los cinco vencimientos.
Facturas números 45.473, 15.479, 45.483, 45.488, 45.489, 

45.490, 45.491, 15.492, 15.493, 15.495, 15.496, 15.497, 45.498, 
45.499 15.501, 45.503, 15.504, 15.505, 15.506, 15.307, 16.508, 
15.509 y 15.510.

Idem de residuos de Deuda al 2 por 100 interior. 
Facturas números 2.025, 2.026, 2,027, 2.029.

Idem id. de renta- perpetua interior.
Facturas números 13.960, 13.961, 13962, 14.168, 44.174, 

44.184, 44.185, 14.201, 14.102, 4 4.203, 14.204, 14.205, 14.208, 
44,212, 14.213, 14 244, 14.215,14.210, 14.217.

Madrid £7 de Junio de 4S81.=E1 Director general, José 
Creagh.

D irec c ió n  de l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

IN TERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN M ETALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA  PARTE DEL 80 POR 100 DE PR O PIO S,

Al 4 por 100.
Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 4.853 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.627 de id.
Prim er semestre de 1876, carpetas números 4.266 y 4.267 

de id.
Segundo semestre de 1870, carpetas números 4.020 á 4.020 

de id.
Prim er semestre de 1877, carpetas números 3.829 á 3.832 

de id.
Segundo semestre de 4877, carpetas números 3.655 á 3.659 

de id.
Primero y segundo semestres de 4878, carpetas números 

3.617 á 3.621 de id.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 3.568 á 3.572 

de iá.
• Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.379 á 3.384 

de i*d.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 3.066 á 3.074 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.479 á 2.540 

de id.
Madrid 27 de Junio de 1881.—El Director general E. ¿e la, 

Parra.

I n te rv e n c ió n  g e n e ra !  d a  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E s ta d o .

BIEN ES DE PROPIOS Y PRO V IN CIA LES.— VENTAS PO STERIO RES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.765.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re-  
remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i . ft 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d conti
nuación se expresan, aprobadas hasta fin de Febrero último.

NÚMERO ^    ^ MES Y AÑO llHDOrtO
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las r elaciones. Fias. Cs.

PROVINCIA DE BURGOS.

198639 A y u n ta m ie n to  d e
Aguilera (La). Octubre 1 8 7 3 .... 658

198640 Idem de id . Noviembre id , . . .  7545
198641 Idem de H orm azuela.. Octubre 4 8 7 0 ... .  544*20
198642 Idem de id  .............  Mayo 4874........... 150
198643 Idem de id.....................  Octubre i d   544*20
198644 Idem de id...................... Febrero 1 8 7 2 .. . .  150
198645 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  544*20
498646 Idem de Piedra (La).. Julio 1 8 7 1 . . . . . . .  939*89
498617 Idem de id  .......  Mayo..í 872......... .. 989*80
498648 Idem de id.....................  Idem 4873......... .. 939 80
198B49 Idem de Puebla de A r-

ganzon................ .. Abril 487-1 .... „. 70
498650 Idem de id  o. Marzo 1872..., 7.. 4.663*03
498651 Idem de id .....................  Mayo id . . .............. 444*46
498652 Idem de T orrepadre.. Junio 4 8 7 1 . . . . . .  64*08
498653 Idem de id    Idem 1 8 7 2 .. . . . . .  64*08
198654 Idem de id...................... Idem 1873. 64*08

PROVINCIA DE CÁDIZ.

198655 Ayuntam iento de Al
calá del Valle . . Octubre 4 8 7 6 ....  360*40

493656 Idem de id . .    ..........  Abril 4877...........  360*40
198657 Idem de i d . , D i c i e m b r e  i d , . . .  360*40
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498658 Ay.* de Algodonales . .  E nero  1876...........
198659 Idem  de i d .      F eb rero  i d   84*75
498ü6ü Idem  de i d . Marzo id ....................................
198061 Idem  de id  , . . .  A bril id  »• • • , ¿L*
198663 Idem  de id    Junio  id .................198663 Idem  de id . . ...................  Agosto id .............. 4J oo
198664- Idem  de C o n i l   Mayo id .. .  , , 1 »198660 Idem  de i d .. Setiem bre i d . . . .  44 80
198666 Idem  de Torre A lha-q u im e ................... . Enero i d .................
198667 Idem  de i d . Marzo id .................................... ¿'*1

PífOVINCIA DE GUIPÚZ
COA.

198638 A yuntam iento  de Irún . N oviem bre 1880 . 310
PROVINCIA DE M URCIA.

198869 A yuntam iento  de A bar á n   O ctubre 18 7 3 .. w 800
498670 Idem de i d ....................... Setiem bre 1874.. 149*33.
198671 Idem  de id ........................  Marzo 1.876...........  454
198673 Idem  de id Setiem bre 187 8 .. 463
198673 Idem  de id ........................ D iciem bre id . . . ,  153
198674 Idem  de id ........................  Idem  1 3 7 9 . . . . . . .  158
1986 i 5 Idem  de id ........................ Marzo 1878...........  153

PROVINCIA DE FA LEN CIA .
198676 A yuntam iento  de R ein ó se ........................ ...... Agosto 1870......... 3.804
198677 Idem  de id  . .........  D iciem bre 1871 .. 60
198678 Idem  de id     E nero  1873.......... .. 350
198679 Idem  de i d .................... Agosto i d   163*30
1986c0 Idem de id ........................ Noviem bre id   413‘30
198681 Idem  de i d ......................  Diciembre i d . . .»  60

. 19868£ Idem  de id ................... .. A bril 1873...........  £44*30
198683 Idem  de id  .........  Jun io  i d .   £30
198884 Idem  de i d ......................  Setiem bre id . . . .  378*33
198685 Idem  do id  .................... Octubre i d   30*30
198686 Idem  de i d . . . . . . .  ____  Diciem bre i d   £30
19r087 Idem de id .......................  Febrero  1 8 7 4 .. . .  60
198688 Idem  de i d . .  .................  A bril i d . .  ............ £9.450*51
198689 Idem  de i d ...................... O ctubre i d   £9£
198690 Idem  de i d ...................... D iciem bre id  . . . .  £30
198691 Idem  de id .......................  F eb re ro  1 8 7 5 .. . .  80‘30
19869*1 Idem  de id .......................  Jun io  id .................  10.305*80
198 96 Idem  de i d ...................... D iciem bre id . . . .  £30
198694 Idem de id ..................... E nero  1876........... 80*30
198695 Idem  de i d ...................... F eb rero  id   £98
198696 Idem  de id .......................  Octubre i d   £9£
198697 Idem  de i d . . . .................  E nero  1877...........  80*30
198698 Idem  de id  ............... Feb rero  i d   10.395*40
198699 Idem  de id .......................  Setiem bre id . . . .  10.£05‘30
19870 ) Idem  de id .   ............... .. D iciem bre id  . . . .  £91
198701 Idem  de Salinas de P i-s u e r g a .   ....................  O ctubre 1 8 7 4 . . . .  157*76
198703 Idem  de S an to y o   E nero  1873...........  433*65
19871 ¡3 Idem  de id  ................ Mayo i d  . . . . .  148
198704 Idem  de id ........................  Jun io  i d ................ 59*60
198705 Idem  de id . . . . . . . . . . .  Ju lio  i d ....................  99*93
198706 Idem  de id ........................ D iciem bre id . . . .  146
198707 Idem  de i d    Jun io  1875....................  40
198708 Idem  de San Cebriande C am pos.................. D iciem bre 1870 .. 148*80
198709 Idem  de i d .....................  Idem  1871........... - 74*40
d 987íü  Idem  de id .......................  Idem  1873.............  74*40198711 Idem  de id .......................  Idem  1873.............  74*40
198713 Idem de id ....................... E nero  1876........... 74*40
198713 Idem  de id ......................  Agosto i d   74*40
198714 Idem  de San C ristóbalde Boedo......................  Mayo 1871.............  634*80
198715 Idem  de id ....................... Marzo 1873...........  634*80
498716 Idem  de San Mamés de

Z alim e..........................  Idem  i d ..................  173
198717 Idem  de id .......................  E nero  1 8 7 3 . . . . . .  43
198718 Idem  de i d . . ...................  N oviem bre i d . . . . 43
198719 Idem de San Nicolás

dei Real C am in o   Idem  1873............. 174
198730 Idem de id ....................... Agosto 1876..........  77*79
196731 Idem  de id .......................  O ctubre 1 8 7 7 .. . .  81*60
198733 Id e m  de S a n  PedroMoarves  ..................... Mayo 1871.............  1.300*80
198733 Idem  de S an ta  Ceciliadei A lcor......................  Ju lio  187 0 ............  1.300*40
198734 I d e m  de S a n  Pedro

M oarves........................  O ctubre 1 8 7 1 . . . .  1.800*80
198735 ídem  de S an ta  Cecilia

del A lcor......................  Ju lio  i d    1.300*40
198736 Idem  de id ......................  Jun io  1873...........  133*33
198737 Idem  de S an ta  Cruz del

M o n te ...........................  A gosto 1870.........  174*60
198738 Idem  de id ....................... N oviem bre i d . . . .  £41**20
198739 Idem  de i d    E nero  1873............  174*60

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

198730 A y un tam ien to  de P i
z a r r a l . . . - ....................  E nero  1874...........  13.834*11

198731 Idem  de id .......................  F ebrero  i d   3.346*69
198783 Idem  de id ....................... A bril id . 16.659
1ÍL733 Idem  de L arro d rig o  . .  Octubre 1 8 7 1 . . . .  693*79
198134 Idem  de id .......................  E nero  1874...........  1.696*31
198735 Idem  de Pedrosillo  de

los A ires....................... Idem  1873.............  1.398*75
198736 Idern de i d .....................  D iciem bre 1873.. 6.063
198737 Idem  de id ................ .. E nero  1874........... 1.738*30
198738 Idem de id ....................... Marzo i d ................ 1.800
198739 Idem de id . .....................  D iciem bre id . . . .  6.483*40
198740 Idem  de id ....................... E nero  1875...........  3.007*80
198741 Idem  de id . , Di ci embre id . . . .  6.750*80
198743 Idem  de i d .....................  E nero  1876 ..........  1.040*40

PROVINCIA DE SEVILLA.
198743 A y un tam ien to  de L ora

dei R io .......................... Mayo 1871 ............ 436
198744 Idem  de id ....................... Agosto i d   53*11
198745 Idem  ds i d    Octubre 1873. . . .  436
198746 Idem  de i d ................... .. Julio  1 8 7 4 . . . . . . .  436 A

M adrid 1 4 de Junio  de 188L^=E1 In te rv en to r g e n e ra l, José R áhion de Oya,

T r i b u n a l  de o p o s ic io n e s
PARA INGRESO EN EL 8U E R P 0 DE ABOGADOS DEL ESTADO.
E l T ribunal ha  acordado ap rob ar el prim er ejercicio verifi

cado por los señores opositores que á continuación se ex
presan:
Núm eros.

4 D. Luis B arrenechea y M ontegui.
5 D. Bonifacio Alvarez S on tu llano  y  Mier.
7 D. R am ón Mendez Alanis.
8 D. E nrique  Ochando y López.

14 D. A ntonio  Vega y C astañeda.
16 D. José M aría Ros Biosca.
lo  D. M atías Molina y R am ón.
£1 . D. A rtu ro  Guillen y Cortés.
34 D. Manuel F ernandez Ferrero .
£5 D. Inocencio M artines C arrioas. í
39 D. Joaquín Moreno y Lorenzo.
33 D. R afael Soriano y B ernar.
83 D. M anuel de R ueda y R odríguez.
34 D. Ju an  L assaleta  y Camps.
35 D. Pedro G arcía F ernandez.
38 • D. Vicente F ábregas y Pellón.
40 D. F rancisco  Muñoz R odríguez.
41 D. Francisco  del R io y Balsera.
44 D. Manuel Villalobos y N avarro .
45 D. Santiago Jalón  y Campelo.
53 D. R am ón Alonso y P ad ierna .
53 D. José M aría M artin y M artin.
55 D. Roque Correa y Bodega.
57 . D. M artin A rroyo y Sale- do.
59 D. L uis E strem era  Sancho.
63 D. E nrique  Saenz de F in idos.
63 D. E duardo  U reta y López.
64 D. A gustín  Merino Morquecho.
65 D. Ignacio P in tado  y Llorca.
H an dejado de presen tarse los núm eros 1 ,10 , 13, 37, 38, 30, 

37, 49, 56, 66 y 73.
E í núm . 54 re tiró  su in s tanc ia  an tes  de com enzar los e je r

cicios; el 48 no ha  com pletado la docum entación de su  expe
diente, y los núm eros 3, 36 y 43 se han  re tirado  án tes de te r 
m inar los ejercicios.

E l T rib unal h a  acordado asim ism o que el segundo ejerci
cio comience el m iércoles £9, en el local del C onservatorio  de 
A rtes, á las nueve de su m añana, á cuya hora hab rán  de p re 
sen tarse  los iO prim eros señores opositores que figuran en la 
lis ta  an terio r para  proceder al sorteo público dei expediente 
que cada uno debe despachar en el térm ino de seis horas, se
gún dispone el a r t. 10 del reglam ento  de 10 de Mayo últim o; 
entendiéndose que renuncian  su  derecho los que no acudan  á 
la  expresada hora.

M adrid 37 de Junio  de 1881.= E 1  Vocal Secretario , C asim iro 
Pío G arbayo.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Dirección de  H idrografía.

A V ISO  Á  L O S .N A V E G A N T E S .
N ú m e r o  53.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C o s ta  NO. de E s p a ñ a .
E sc o llo  P a n  d e  C e n t e n o . Según com unicación del Co

mandante de Marina y Capitán del puerto de Vigo, á con
secuencia de haber tocado el vapor mercante Vizcaya en 
el Pan de Centeno, escollo situado á la salida de la ria de 
Pontevedra, por fuera de las islas de Ons, y conocido por 
los pescadores, aunque no señalado en las cartas ni en el 
plana, dispuso que saliera á reconocerlo el cañonero P e
lícano, cuyo Comandante, aprovechando las muy buenas 
circunstancias del tiempo y de la mar, y acompañado por 
un pescador práctico, fondeó con un bote en lo más cul
minante del mencionado escolio, que consiste en una pe
queña piedra negra con cinco metros de agua encim a y  
de 13 á 13 alrededor, en una distancia de dos á cuatro 
metros, desde la cual para afuera aumenta á poco la pro
fundidad hasta 3o metros.

Desde dicha piedra se marca la farola de la isla de 
Sálvora al N. 33° O., la punta ó el cabo de Udra al S. 87° 
E., la farola de las Cies al S. 13* E., y el cabo del Hombre 
al S. 33° E.; por lo cual resulta situada en 43° 30' 30" la
titud N. y 3 o 43' 50" longitud O., á ocho cables de la pun
ta de la Galera, extremidad S. de la Onza y casi á igual 
distancia de la de Fedorento, extremidad S. de la isla 
de Ons.

Las demoras son verdaderas.
Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 134, y plano 198 de la II.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Francia.

LUZ DEL ESTACIONARIO DE LA RADA DE TOLON. ( A .  H
número 63/366. Paris 1881.) Según noticia del V icealm i
rante, Prefecto marítimo, Comandante general del quinto 
distrito marítimo, en adelante el estacionario de la rada 
de Tolon mantendrá en el tope del palo una luz Manca en 
lugar de la luz roja.

Esta:modificación tiene por objeto evitar que los bu
ques que entran por la pasa ordinaria ó por la pasa de 
tiempo de paz, cometan el error de tomar la luz del esta
cionario por una luz que deba dejarse por babor, error 
que los conduciría sobre las piedras de la Grosse-Tour.

Cartas números 193 y 813 de la sección I; y 3,130 y 337 de la III.
Costa de Sicilia.

; LUZ DEL ISLOTE PALUMBO, PUERTO DÉ TrÁ P A N I. (A . E ,
número 56/337. París 1881.) A partir del 15 de Junio de 
1881 Se apagará la luz fija verde del islote Palum bo, y  en

su lugar se encenderá una luz fija Manca, visible entre el 
N. 56* O. y el N. 85° O., ó sea en el sector comprendido 
entre el cabo Grosso de la isla Levanzo, y las piedras Por- 
celli.Dicha luz, que estará colocada en una torre redonda 
pintada de blanco, adosada á la casa de los guardas, se 
halla elevada 16m,7 sobre el nivel del mar y 41m,5 sobre 
el terreno, siendo visible á 13 millas.

Las demoras son verdaderas. Variación: 11° 3 5 'NO. 
en 1881.

A d ic ió n  d e  u n  s e c t o r  o sc u r o  á  l a  l u z  d e  c a b o  G ro s
s o . (A. H., núm. 56/338. París 1881.) A  partir del 15 de 
Junio de 1881, se adicionará á la luz del cabo Grosso, en 
la isla de Levanzo, un sector oscuro, comprendido entre 
el S. 85° E. y el N. 65° E.

Cartas números 193 y 313 de la sección I; y 3, 577 y 133 A de la III.
M A R  A D R I Á T I C O .

Costa de I ta lia .
Luz d e  P ia v e  V e c c h ia . (A. H., núm. 61/357. Paris 

1881.) Desde el 1.° de Junio de 1881, se enciende en el faro 
de Piave V ecchia una luz fija Manca, en lugar de la luz 
provisional que ántes se encendía. Dicha luz, cuyo apara
to es dióptrico de segundo orden, se halla á 44m,5 sobre 
el nivel del mar, y es visible á 18 millas.

Cartas números 193 y 318 de la sección I; y 3 y 185 de la III.

M A R  D E L  N O R T E .
€ o sta  d e A lem ania.

B o y a  il u m in a d a  d e l  b a n c o  G e n iu s . (A. H., número 
54/313. París 1881.) El 15 de Mayo de 1881 se ha retirado 
la boya iluminada con gas, del banco Genius,, en el rio 
Jade, y ha vuelto á colocarse en su sitio el faro flotante.

Cartas números 193, £13 y 536 de la sección I; y 45 de la II.
Costa de H oland a.

Luz d e  l a  is l a  A m e l a n d . (A. H., núm. 55/319. Paris  
1881.) A 1.800 metros al N. 33° O. del campanario de II o - 
llum, se enciende desde el 10 de Mayo de 1881 una luz 
giratoria, la cual da cada 30 segundos tres destellos rápi
dos sucesivos, seguidos de un eclipse.

Cartas números 193,313 y 536 de la sección I; y 45 de la II.
Madrid 8 de Junio de 1 8 8 1 .= J u a n  R o m e r o .

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dijo al Sr. Ministro del ramo el Comandante de Marina de la división de Algeciras:«Madrugada ayer apresó cañonero Atrevida en aguas del Espigón un bote con 380 kilogramos tabaco, y patrón escampavía Gaditana, en tierra, sitio conocido las Pedreras, 36 kilogramos tabaco, ambas presas sin reos.»Madrid 37 de Junio de 188í.=E i Jefe de la Sección, Ignacio García Tudda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Madrid.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.
Cuenta correspondiente al mes de Mayo de 1881.

Hombres. Mujeres. Niños, Niñas. TOTAL,

Existencia en 1.* de Mayo.. £67 97 198 137 699Entradas en este mes  71 41 13 10 135
Suma   338 138 311 147 834Salidas en el mismo.  114 53 11 19 196

Existencia para Junio  £34 86 £00 138 638

ESTADO BE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.

CARGO. Ptas. Cénts.
Existencia que había en 1.* de Mayo....................    8.641*36

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este mes  1.936*75 \Por el producto líquido ob- /tenido de los sorteos ce- i 13.186*75 \lebrados en los dias 7, i ]17 y 38 del actual. . . . . .  10.350 J IProcedente de la venta de papeletas {para visitar sitios reservados  1.974*70 > 17.307*19Idem de la de\ ípases á los an- i Idenesdelases-1 Norte, por Febrero... 4Í3‘49 |taciones de los f Mediodía, por Mayo.. 3.683*35 /ferro -  carriles \ ,de esta capital. /

Ingresos extraordinarios.
Procedente de lo recogido en los cepillos que están establecidos en dicnosA silos   75*50 )Idem de la venta de 90 pieles de car- > 169*44ñero       83*94 )

T o ta l cargo. . . . . . . . . . . . . . . .  36.007*99
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Pias.  Cénts.
DATA. — ;------- _

» Subsistencias.
P or los gastos causados en este con

cepto, con inclusión de los 276 car
neros adquiridos................................... 14.645*22 ^

Derechos de consumo. \
P o r los artículos introducidos en este

m e s..................    718*40
Material. J

Por compra de petróleo, cebada, car- i
bon vegetal, de cok y de hulla, cal, i
yeso, tejas, ladrillos, baldosas, gavi- 3
lias de leña, cucharas de madera, 1
cubas para agua y efectos de espar- S
tería, con inclusión de 1.627*50 pese- 1
tas entregadas á la Administración I
Patrim onial del Real Sitio del Pardo I
por resto de la retama con tra tada ... 6.849271

Primeras materias. I
Por la de artículos para los talleres t

de h e rre r ía , carpintería , zapate- \  25.234*38
ría, sastrería, pintura y vidriería, /
oñcinns, Escuelas, academia de m ú- /
sica, im prenta y jardinería-   2.725*53

Personal. i
Por suelda á los empleados de la Ad- 1

ministracion Central y de los Asilos, i
Capellán, Maestros de Escuelas, taho- i
na y ta lle res .................. . . . . . .  2.354*72 B

Por gratificaciones á los asilados que 1
desempeñan cargos diferentes en las 1
dependencias del establecim iento.. .  561*87 1

Botica. 1
Por los medicamentos suministrados j

en este mes   .......................................  43*50

Gastos generales. j
Por los causados en todo el mes actual. 335*87/

Existencia para Jimio .................  773*61

N ota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á  
disposición del público en la Administración Central de los Asi
los, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Mayo de 1881.=E1 Contador, L. Rubio.—El 
Tesorero, Martin y Murga.=V.* B.#-=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

.G obierno  d e  la  p ro v in c ia  d e  B a rc e lo n a . ’
Sección de Fomento.—Carreteras»

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no de provincia ha señalado el dia 18 de Julio próximo, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de los kilómetros del 1 al 8 de la carretera 
de tercer orden de Barcelona á Santa Cruz de Caiafel.I, compren
didos entre la Cruz Cubierta y Cornelia, bajo el presupuesto de 
76.875 pesetas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provin
cia; hallándose de manifiesto en el mismo, para conocimiento 
del público, el proyecto correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
©sta subasta será del 4 por 100 en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
i, cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre . 
que no bajen de 100 pesetas.

Barcelona 17 de Junio de 1881.--*El Gobernador, Feliciano 
Herreros de Tejada.

Modelo de proposición.
D. N.-N*, vecino d e . . . .  .^enterado del anuncio publicado con

fecha d e . . . . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de re 
paración de los kilómetros del 1 al 8 de la carretera de tercer 
orden de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, comprendidos en
tre  la Cruz Cubierta y Cornellá, se compromete á tomar á su 
ca rg o  la construcción dé las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  ¡

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e^ tipo fijado; pero advirtiendo que será des
techada" toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
&e compromete el proponente á la ejecución délas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
n o  de provincia ha señalado el dia 18 de Julio próximo, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las o b ra s te  reparación del firme de los kilómetros 612 al 622 
de la carretera de primer orden de Madrid á Francia por la 
Junquera/com prendidos entre San Féliú.de Llobregat y Bar
celona, baíó e\ presupuesto de 210.909 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos, por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provin
cia; hallándose de manifiesto en el mismo, para conocimiento 
del público, el proyecto correspondiente.

L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4 por 400 en dinero ó acciones de cami
nos, ó biexí en efectos de la Deuda publica al^ tipo que les está 
asignado,por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado e í depósito del modo que previene la referida ins
trucción:

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una ̂  segunda licir 
Ucion abierta en los términos prescritos por la citada instruc

ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de tes licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Barcelona 17 de Junio de 1881.*^EI Gobernador, Feliciana 
Herreros de Tejada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha de . . .  , y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción de los kilómetros 612 al 622 de la carretera de primer or
den de Madrid á Francia por la Junquera, comprendidas entre 
San Feliú de Llobregat y Barcelona, se compromete á tomar a 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propínente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a ra g o z a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aprobado por Real orden de 31 de Mayo último el proyecto 
de reparación de la sección 1.a de la carretera de tercer órden 
de Gailur á Sangüesa, y en virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en la misma fecha, este Go
bierno ha acordado señalar el dia 18 de Julio próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en el local de la Sección de Fom en
to, para la adjudicación en pública subasta de la reparación de 
la sección 1.a de la indicada carretera.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la expresada Sección, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su 
basta será del 1 por 100 de su presupuesto de contrata. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carreteras, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por ins
trucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal de que no bajen de 25 pesetas.

El presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 48.045 
pesetas 73 céntimos para el acopio de materiales.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Zaragoza 18 de Junio de 1881.—Ramón Lacadena.

Modelo de proposición.
D.'N. N., vecino de   según consta de la cédula perso

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza con fecha 18 de Junio 
último, y de ios requisitos y ctndiciones que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la reparación de la sección 1.a de la carretera de 
tercer orden de Gailur á Sangüesa, se compromete á tomar á 
su cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de *

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la contrata.)

(Fecha y firma del proponente.)

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 
á los destinatarios.

Día 27.

Srtaoíoa de origen. M  S ó t a n o .  Domicilió.

Albacete............... Juan Pinedo  Alcalá, 49.
Logroño............... Antonio Marin  Mayor, 123.
Barcelona  Félix Berdago, Di

putado..................  Aranda Duero.
Valladolid  Círculo La Amistad. »
Santander  Coronel Jelo  Sevilla, 16, huéspedes.
Barcelona   Enrique Más . . . . . . .  Pez, 2, principal.
V ig o ...    Francisco Morales.. »
Barcelona ........... Francisco Cuodio.. Atocha, 20.
ja é n ....................... Francisco Siles Tor

res ......................... San Simón, 6, segundo.
Barcelona  Villamorés............... Bordadores, 5, prin

cipal.
Huelva   Francisco Vides  San Bartolomé, 12.
G uadalajara  Paco Nieto............... Plazuela Cebada.
B é ja r . . . .   Florencio G racia ... Ferraz, 26.
Cabra....................  Nazario V ázquez... Plaza Angel, 13 y 14,

principal
Barcelona............  José E strada  Comedias, 6.
V alladolid .. ___  Antonio Rosar—  Torrijos, 22.
Panticosa  Rosario Ju e r  Alcalá, 10.
Camincha  Cecilio Gómez Ro

d e te s ... ................. San Vicente Alta.
Oloron................... B rito .....................................  »

Madrid 27 de Junio de 1881.^Por el Jefa del Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.

A d m in is tra c io n  d e l  C o r re o  C e n tra l .
día 26.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo,
Núm. 1128 Adelaida Ortega.—Avila.

1129 Antonio Castaño.—Abaran.
1430 Juan M. Crespo.—Moguer.
4431 José Mantilla.—Sevilla.
4132 Manuel Paya.—Cas taya.
1133 Márquez S, Martin.—(Vh-uña.

Núm. 4134 María Luisa Duran.—Chamartin.
1435 Nicanor Saenz.—Ccnzano.
1436 Pura Simarro.—Fregeneda.
1137 Peña Vejarano.—Valladolid.
1438 Pedro Redondo.—Zamora.
1439 Román Millan.—Casar de Talarn&nca.
4140 Tomás Márcos.— Puente de Vallecas.
1141 Tomasa Martin.—Daroca.

Madrid 26 de Junio de 188i.-=El Administrador, José M&túk-
8o!er.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
MADRID.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm . 4.

Ignorándose el paradero de los soldados del regim iento de 
Cantabria, núm. 39, Bernardo José Fernandez Rey, Jesús Gó
mez Martin, Lorenzo Calonge Serrano y Emilio Román Vicente; 
de los del regimiento infantería de Aragón, núm. 21, Demetrio 
López Fernandez, Manuel Quiñones Piano, Bernardo García 
Poveda, Julián Saez Muñoz, Lorenzo García Suarez y Celestina 
Mondéjar-García; el de los destinados á U ltram ar José Mende?; 
Quiroga, Alejandro Sánchez González, Paulino Llórente Martí
nez, Juan del Vals Rubio, Isidro Diaz Losada, Manuel Lozana 
Romero, Juan García Franco y Adolfo Polero Escamiila, á  
quienes estoy sumariando por el delito de deserción; y usando 
de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del E jército, 
por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á los ex
presados individuos, señalándoles las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, sitas en el cuartel de San Francisco, donde 
deberán presentarse personalmente dentro del término de 20 
dias, contados desde esta fecha, á fin de que puedan dar sus 
descargos y defensas; en el concepto de que de no comparecer 
en el plazo preíljado se seguirá la causa y sentenciará en re*- 
beldía por el Consejo de guerra competente, sin más llam arlas 
ni emplazarles por estar así mandado por S, M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edictíí 
en Madrid á 42 de Junio de 188i.=«V.0 B.°=*Portillo.==-~Por man
dato del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco Casas.

TARRAGONA.

D. Francisco Perez Callantes, Capitán graduado, Teniente y 
Fiscal nombrado del segundo batallón del regimiento infante
ría  de Vizcaya, núm. 54.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía de dicho batallón 
y regimiento Domingo Ruquet S uñez, natural de Espirielva. 
Gerona, y avecindado en Osamort, Juzgado de primera instan
cia de Vich, provincia de Barcelona, á quien estoy sum ariando 
por el delito de deserción; usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos a los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito , llamo y emplazo por prim er 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de San Agus
tín  de esta capital, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino 
prefijado se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía,

Tarragona 5 de Junio de i 884.«--Francisco Perez Collantes*

D. Pedro de la Torre Zurita, Capitán graduado, Teniente 
Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Vizcaya, 
número 54.

No habiéndose presentado en la Caja de reclutas de Málaga 
el soldado del expresado batallón y regimiento Joaquín García 
Diaz, natural de Fuengirola (Málaga), á quien estoy sum arian
do por el delito de deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo .y emplazo por segunda voz 
al expresado soldado, señalándole el cuartel de la Ram bla de 
San Agustín de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sen*enciará en rebeldía.

Tarragona 5 de Junio de ISSl.—dPedro de la Torre.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
CARMONA.

Licenciado D. Ramón Martinez y Burgos, Juez m unicipal 
de esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 
estoy instruyendo sobre hurto de caballerías que tuvo lugar en 
la noche del 2 de Setiembre de 1874, en el cortijo llamado de 
Trigueros, en este término, por la Escribanía del que refrenda, 
e s tá  declarado procesado un tal Matías, natu ra l y  vecino de 
Estepa, easado, cuyas demás circunstancias se ignoran y está 
decretada la detención del mismo; y como se desconoce el pun
to de su paradero, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, 
y de mi parte suplico á todos los Sres. Jueces, á las A utorida
des civiles y militares, á los individuos de la Guardia civil y á 
los demás que forman la policía judicial de la Nácion, que por 
cuantos medios les sugiera su celo, procuren averiguar el pa
radero de dicho Matías; y en el caso de ser habido, procedan 4 
su detención y remisión á  esto Juzgado oonlasseguridades ne
cesarias. ,•'}>/

D ada en  C&rmona á  2 3  d e  M ayo d e 188 1 .^ L ic e n c ia d o  R a 
m ón  M artinez y  B ú rgos .= = P or m a n d a d o  d e S . S ., L ic e n c ia d o  
A ntom io M aría G o m a le s .
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CHELVA.
D. Jesé de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 

Ohelva y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Martínez 

y  Collado, hija de Miguel y María, natural y vecina de Tuéjar, 
soltera, de 40 años de edad, y cuyo actual paradero de la mis
m a se ignora, para que dentro del término de £0 dias compa- 
jrezca en la audiencia de este Juzgado á fin de practicar cierta 
diligencia en méritos de la causa criminal que se le sigue so- 
hre hurto; bajo apercibimiento en otro caso á lo que hubiere
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y presen
t a c i ó n  á e s t e  Juzgado de la referida María Martínez al objeto
arriba indicado.

Dado en Chelva á24de Mayo de 4884.=Joséde Sandoval.= 
P o r su mandado, Domingo Pujol.

IZÑ ALLOZ.
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 

del órden civil y judicial , y encargo á los agentes de policía 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ca
beza de partido, y á disposición de este Juzgado, de Manuel 

Jiménez Jiménez , castellano nuevo, natural de Catoci, vecino 
de Granada, con cédula personal expedida por la Alcaldía de 
Terquez bajo el núm. 49.

Dada en Iznalloz á 47 de Mayo de 4884.=Rafael E strada.^  
P o r su mandado, Antonio M. Calle.

LOGROÑO.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera, instancia de 

JLogroño y su partido.
Hago saber que por auto de 4 del corriente mes ha sido 

declarado en quiebra el comerciante que fué de esta locali
dad D. Gregorio Miró, y mandado se publique en las periódicos 
oficiales.

Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados 
on dicho juicio á los efectos del art. 1.044 del Código de Co
mercio.

Dado en Logroño á 6 de Junio de 1881.=Faustino G. Sar- 
;2rm.=Por su mandado, Pablo Apellaniz Enrique. X;—1941

MADRID.—BUEN AVISTA.

En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 
H alla, Juez de primera instancia del distrito de Buqnavista de 
esta Corte, se sacan á pública subasta por término de 20 diás 
Jas fincas siguientes:

Una mina de sal gema, titulada Carolina y Julia, situada 
en término del Pinoso, partido judicial de Monóvar, provincia 
de Alicante, comprensiva de 552 pertenencias, que componen 
552 hectáreas ó ü.f20.C00 metros cuadrados de extensión, en 
la  forma que se fijó en el plano levantado por el Ingeniero Don 
José Villanova y Piera, que linda con la mina La Segunda Ter
rible, La Pobrecita, El Diamante y La Mosca, y 40 partes y 
lina décima de otra de las 16 de que consta la superficie del 
monte del Cabezo, llamado de la Sal, correspondiente á dicha 
anina, y situado en dicho término y sitio, valorados ambos in 
muebles en la cantidad de 473.000 pesetas, y se subastan sin 
sujeción á tipo, con arreglo a la ley, por ser tercera.

Cuyo remate tendrá lugar en este Juzgado el dia SO de Ju
lio próximo, y hora de las diez de su mañana; advirtiéndose 
tjua para tomar parte en la subasta se habrá de consignar 
previamente en la mesa del Juagado la cantidad de 2.500 pese
ras: que se admitirán las posturas que se hagan; pero sujetán
dose á las prescripciones del art. 4.506 y demás concordantes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y que los títulos de propie
dad y planos de las fincas estarán de manifiesto en la Escriba
n ía  del actuario que refrenda para que puedan examinarlos los 
fine deseen tomar parte en el remate; previniéndose á los liei- 
iadores que deberán conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho á exigir otros.

Madrid 22 de Junio de 4881.=V.° B.®=Malla.=El actuario, 
Autero Martin Insausti. X—4938

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
m era instañeia del distrito del Centro de la misma, dictada en

del corriente, en los autos ordinarios seguidos á instancia 
del Banco de España contra D. Siró Mariano González y Don 
Benito Fernandez de Córdova, que se hallan ambos en rebeldía, 
sobre pago de 42 500 pesetas, importe de varios pagarés, y cu- 
yos autos se hallan hoy en ejecución de la sentencia, se ha 
mandado se requiera por medio del presente edicto al D. Beni
to  Fernandez de Córdova, para que en el término de seis dias 
presente eq la  Escribanía del actuario los títulos de propiedad 
«délos bienes que hipotecó á favor del Banco de España, y en 
garantía de cierta deuda del D. Siró Mariano González, por es
c ritu ra  otorgada en esta Corté en 30 de Octubre de 1873; bajo 
apercibimiento de aüe no haciéndolo le parará el *perjuieio que 
'h&ya lugar.

Lo que se hace publico por medio del presente edicto para 
«que llegue á conocimiento del interesado, cuyo domicilio no es 
conocido.

Madrid 24 de Junio de i881.===V.® B.*=Gil.=El actuario, 
Venancio de Órche. , 1 X—4940

MADRID.—HOSPITAL.
Un virtud de auto dictado por él Sr. Juez de primera insr 

taneia déb distrito del Hospital de esta Corte en diligencias i  
ánst&ncia de D, Agustín Gabilendo sobre otorg&mientó de uná

escritura, se cita y llama á D. Ignacio López Requena, que fue 
Administrador-Jefe de las fábricas de sal de esta provincia, 
para que en el término de 10 dias comparezca en dicho Juzga
do á cancelar la fianza hipotecaria otorgada por escritura fe
cha 30 de Junio de 1852 por D. Ramón Tolosa y López, impuesta 
sobre la casa calle del Arca Real, núm. 42, ántes Senda de los 
Tramposos, déla ciudad de Valladolid; bajo apercibimiento de 
cancelarse por el Juzgado.

Madrid 23 de Junio de 488i.=V.° B.°==Calleja.=El Escri
bano, Francisco Cabrero de Frutos. X—1935

MADRID.—INCLUSA.
D. Victoriano Moreno, Escribano de actuaciones del Juzga

do de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital.

Doy fé que á dicho Juzgado y mi Escribanía ha correspon
dido por repartimiento un exhorto del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de Valencia, procedente de 
expediente formado para la subasta de varias fincas pertene
cientes á la testamentaría de D. Francisco Javier Borrull, á 
cuyo exhorto se acompaña un ejemplar del Boletín oficial de la 
provincia de Valencia, que contiene el anuncio que copiado con 
las fincas que se describen bajo los números 4, 6, 42 y 13 es 
como sigue:

« A n u n c i o .— Diputación provincial de Valencia.— Beneficen-

—Por acuerdo de la Excma. Diputación de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 14 de Julio de 1878, Real orden de 24 de 
Mayo de 4879 y órden de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado de 14 de Julio último, se procederá en 
los dias que se expresan á la venta en pública subasta de las 
fincas siguientes procedentes de la testamentaría de D. Fran
cisco Javier Borrull, y cuyo producto se destina á la construc
ción de un manicomio modelo. El remate tendrá lugar ante el 
Juzgado de primera iq^tancia del distrito de San Vicente d© 
esta ciudad y por la Escribanía de D. Enrique García Gañas, 
en el local del dicho Juzgado, desde la una de la tarde en ade
lante.
Partido judicial de Valencia.—-Dia 29 de Julio de 1881.—Fincas

en la vega de esta ciudad.
Número 1.—Una casa-molino, titulado de Les Monehes, 

con dos muelas harineras, situada en la vega de esta ciudad, 
cuartel de Patraix, vara de la calle de San Vicente, partida de 
Jesús, trast tres, núm. 5, del camino de Picasent: linda por 
Levante con tierras de la herencia del Sr. Borrull; por Poniente 
y Norte con la acequia de Fabara, y por Mediodía con tierras 
de la misma herencia. El cuerpo principal de este edificio con 
sus altos abraza la superficie de unos 490 metros cuadrados 
y 21 decímetros, en cuyo espacio se encuentran en planta baja 
la entrada, á la derecha la oficina con sus dos muelas, en el 
fondo de ésta la maquinaria para la limpieza, sin uso, y á la 
entrada la escalera para los altos destinados á graneros, con 
más en planta baja una cuadra frente á la entrada. Desde esta, 
á la izquierda, se comunica otro cuerpo de edificación, cuya 
superficie es la de unos 122 metros cuadrados 10 decímetros, 
distribuido en cocina, salita con dos alcobas y una lonja en 
bastante mal estado, sobre la que hay un sobrado de escasa im 
portancia. Por último, y por la izquierda de la entrada gene
ral se pasa á los corrales, que se comunican directamente por 
otra puerta al exterior, cuya superficie abraza el área de unos 
445 metros cuadrados 26 decímetros, teniendo dos cobertizos 
en bastante mal estado. Este edificio, cuya total superficie es 
de unos 457 metros 57 decímetros cuadrados, ha sido valuado 
en venta en 7.000 pesetas.—Total 7.000.

El comprador de esta finca, además del precio del remate, 
deberá abonar el importe de las harinas existentes en el molino 
según justiprecio que se haga por dos peritos, uno nombrado 
por el mismo y otró por el arrendatario de la finca, y tercero 
en caso de discordia.

Fincas en Mislata.
Número 6.—Otro pedazo de huerta, partida del Brás deis 

Orts: lindante por Levante con tierras del Barón de Campo 
Olivar, Teresa Llopis y D. Juan Perez, regadera y senda en- 
medio; Mediodía Dolores Peacoque, senda y regadera en- 
medio; Poniente Benito Altet, brazal enmedio, y Norte brazal 
del Roll. Su cabida es de 20 hanegadas, tres cuartones y 36 
brazas, equivalente á una hectárea, 73 áreas, 71 metros y 52 
decímetros cuadrados; ha sido justipreciado, á razón de 437 pe
setas 50 céntimos la hanegada, en 9.056 pesetas 87 céntimos.— 
Total 9.056 pesetas 87 céntimos.
Partido judicial de Sagunto.—Dia 30 de Julio de 1881.—Fincas' 

en Puebla de Farnals.
Número 42.—Otra pieza de tierra plantada de viñas en di

cho término, partida del Carralet ó Cantarranas, que la cultiva 
Vicente RamQs: lindante por Poniente tierras de JuanCarbonell; 
Levante tierras de Vicente Correcher Pichastor; Norte con 
tierras de Vicente Pichastor, y por Mediodía con tierras de la 
herencia de D. Francisco Javier Borrull, parada de la Olivera 
enmedio. Su cabida es de 23 hanegadas, un cuartón, 34 brazas; 
equivalentes á una hectárea, 94 áreas, 64 centiáréas, 26 decí
metros cuadrados; y ha sido tasada, á razón de 250 pesetas la 
hanegada, en 5.85o pesetas.—Total 5.855. ^

Núm. 43.—Otro pedazo de tierra plantado de viña con olivos 
en dicho término de la Puebla de Farnals, partida de Cantarra
nas: lindante por Levante y Norte con tierras del Marqués de 
la Torrecilla, acequia enmedio; por Poniente con el azagador 
ó camino del mar y tierras de D. Pedro* Lahoz; por Mediodía 
tierra de la herencia de D. Francisco Javier Borrull y de Lahoz, 
senda y regadora enmedio; su cabida,.es de 27 hanegadas, 35 
brabas, equivalentes á dbs héetárejasi 25. áreas;‘82 centiáreas y 
ha sido tasada, á razón de $50 pesetas la hanegada, en 6.794 
pesetas.—Total 6.794 pesetas.

Condicione-s.
Primera. Los que deseen tomar parte en la licitación debe

rán exhibir la cédula de vecindad y depositar en la iqesa del 
Juzgado el 5 por 100 de la tasación de cada una de las fincas en 
que se interesen. Los depósitos serán devueltos al terminar el 
acto, á excepción del hecho por el mejor postor, que quedar» 
retenido á disposición de la Diputación.

Segunda. No se admitirán posturas que no cubran la ta
sación.

Tercera. El pago del precio deberá hacerse en metálico, en 
el acto del otorgamiento de la escritura de venta.

Cuarta. ■ La Diputación provincial adjudicará la finca al 
mejor postor, y en caso de empate por haber quedado rematada 
por igual precio una misma finca en diferentes Juzgados, se 
procederá al sorteo por dicha Corporación, adjudicándose al 
que la suerte designe.

Quinta. La notificación de las adjudicaciones se hará judi
cialmente al adjudicatario, quien deberá presentarse de&tro 
del término de 15 dias, desde la fecha de la notificación, 4 
aceptar la correspondiente escritura de venta; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo se dejará sin efecto el remate y 
sin derecho á reclamar el depósito, que quedará á favor del 
Hospital provincial de Valencia.

Sexta. Cualquiera reclamación qué tengan que deducirlos 
compradores sobre las fincas, deberán hacerla indispensable
mente ántes del otorgamiento de la escritura.

Sétima. Esta se otorgará precisamente en Valencia por el 
Sr. Director del Hospital provincial de la misma, y ante el No
tario D. Ezequiel Zarzoso.

Octava. Las fincas se entienden libres de toda carga y gra- 
vámen; pero por los que resultasen desconocidos quedan teni
dos de eviecion la Diputación provincial.

Novena. Los títulos de pertenencias se hallarán de mani
fiesto en el despacho del Notario D. Ezequiel Zarzoso, en Va
lencia, calle de Flasaders, núm. 2, sin que el comprador tenga 
derecho á exigir más documentos que los manifestados, de los 
que se le entregarán testimonios referentes á las fincas que 
hayan quedado á su favor, juntamente con la certificación de- 
libertad de cargas, librada por.el Registrador de la propiedad.

Décima. Serán de cuenta del comprador los gastos del re
mate y de otorgamiento de la escritura de venta.

Valencia 24 de Mayo de 4884.=El Presidenta, Eduardo 
Atard.=Por acuerdo de la Diputación provincial, @1 Diputado 
Secretario, José Ortoneda Llaudés.

Además comprende el anuncio las siguientes
Advertencias.

Primera. De las fincas situadas eif Puebla de Farnals y el 
Puig, se celebrará subasta en el mismo dia y hora, & la vez que 
én Valencia, ante el Juzgado de primera instancia de Sagunto.

Segunda. Las fincas cuya tasación exceda de 5.000 pesetas,, 
que son las señaladas con los números 1, 6,12 y í8s serán su
bastadas simultáneamente en Madrid.

Corresponde lo copiado con su original obrante en el ex
horto indicado, á que me refiero caso necesario.

Y habiéndose acordado su cumplimiento, pongo el presente 
para remitir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que tenga lugar su inserción en la misma, haciendo presen
te que la subasta simultánea á que se refiere se verificará en 
dicho Juzgado de la Inclusa en los dias y horas señalados, y 
lo firmo en Madrid á 18 de Junio de l881.=Victoriano Moreno,

— P  ■

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se saca á la venta en 
pública subasta el derecho á retraer ocho fincas rústicas y una 
urbana, situadas en término de El Álamo, partido judicial de 
Navalcarnero, que han sido tasadas en 17.709 pesetas 25 cénti
mos, y que fueron vendidas con el pacto de retro por fia cantidad 
de 4.340 pesetas, por cuya diferencia, ó sean 13.369 pesetas 25 
céntimos, sale á subasta. Para su remate, que se admitirán pos
turas cubriendo las dos terceras partes de dicha diferencia, se 
ha. señalado el dia 22 del próximo mes de Julio, las diez de 
su mañana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia; y se advierte que el título justificativohse 
halla en Jos autos, y que estos quedan de manifiesto en la Es
cribanía del infrascrito.

Madrid 22 de Junio de 1881.=V.® B.®=José Rodríguez Ro- 
da.=El Escribano, Victoriano Moreno. ‘ X—1934

MADRID.—LATINA. 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primet% instancia 

del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, por él presénte se cita y llama á los herederos de D. En
rique Bengoechea, fallecido en el Hospital general de esta Cor
te el dia 5 de Mayo último, á fin de que dentro del término de 
ocho dias comparezcan en forma en los autos seguidos á ins
tancia de dicho señor en este Juzgado contra la Corftpañía del 
ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz y de Almoréhon á Bel- 
mez sobre cumplimiento de un laudo á liaeer usó de su dere
cho; bajo apercibimiento en otro caso de que les,parará el per
juicio que haya lugar. .

Madrid 4 dé Junio de 488l.=V.® B;®^Enrique rfMguez.= 
El actuario, José T. Sánchez dejas Matas. • ' sj —F ' '

En virtud de providencia del’Sr. Juez de primeía ui Já n — 
cía del distrito de la Latina de esta Corte,, dictada á mi testi
monio en asunto criminal, se sacan á la venta en pública su
basta varios veladores, mesas y otros efectos de establecimien
to taberna, tasado en 60 pesetas 75 céntimos: cuyo remate ha 
de tener efecto en la sala-aúdiencia de dicho Juzgado el 4 

ñdéb próximo.Julio, á la hora deJaiuna d e ; su tarde*, pudiendo 
eivterái^ joslicitado res de los demás pormenores m  el dea-
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pacho de la Escribanía de mi cargo, plaza de Herradores, 13, 
tercero derecha, todos los días no feriados hasta el del remate, 
de nueve á tres de la tarde.

Madrid SI de Junio de 188Í. = Juan Joaquín Jiménez. —P

SALAMANCA.
Ü. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia de 

Salamanca.
Hago saber que por Doña Catalina Domínguez Crespo, ve- 

eina de esta ciudad, se ha solicitado autorización judicial para 
aceptar la herencia de su nieta Doña Vicenta González, me
diante á hallarse ausente su esposo D. Antonio, Lorenzo en 
ignorado paradero.

En su vista se ha acordado llamar al D. Antonio por edic
tos para que en el término de ocho dias, contados desde la in 
serción del presente en la G a c eta  d e  Madrid , comparezca á 
ejercitar sus derechos; apercibido de que en otro caso le  parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Salamanca SI de Junio de 188i.=Nazario Vazquez.=Julián 
Mancebo. X—1936

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Hereclia y Larrea, Juez de primera instancia del 

•distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y término de 10 dias, contados desde su publicación en 
la Ga c e t a  de Ma d rid , sin perjuicio de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, á Isabel Pabon Larena, natural del 
Arahal, hija de Andrés y Cármen, de este vecindario en la ca
lle San Clemente, 8, casada con Jerónimo Fernandez, y de 38 
años, para que se presente á contestar los cargos que le re
sultan y cumplir la condena que se le ha impuesto en la causa 
que se le ha seguido por lesiones; apercibida que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias de su pa
radero procedan á su captura y la conduzcan por tránsitos á 
la cárcel de esta ciudad, donde quedará á disposición de este 
Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo cual 
me obligo en mútua correspondencia.

Dado en Sevilla á 16 de Mayo de 1881.—Publio Heredia.— 
El actuario, M. de J. Miguel.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo- 
pregón y término de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio ele su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, á José Amado Varela, natural de 
Telia, partido de Carballo, provincia de la Coruña, hijo de Die
go y María, de este vecindario, domiciliado calle Cava, núme
ro 14, casado con Josefa Pineda, jornalero, de 47 años y con 
instrucción, para que se presente á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido por lesio
nes; apercibido que de no presentarse se le declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su para
dero procedan á su captura y lo conduzcan por tránsitos á la 
cárcel de esta ciudad, donde lo dejen depositado; pues en ha
cerlo así administrarán justicia, á lo cual me obligo en mútua 
correspondencia.

Dado en Sevilla á 16 de Mayo de 188i.=Publio Heredia.= 
El actuario, M. de J. Miguel.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pa

blo de esta ciudad, y Escribanía del que suscribe, el Procura
dor D. Cándido Vélez, representando legítimamente á Doña 
María del Cármen Paraíso y Callejas, vecina de Borja, incoó 
demanda civil ordinaria contra los eónyuges D. José Ayanz y  
DoñaVenancia Sauca, de vecindad ignorada, en solicitud de 
que se declare prescrita la acción real hipotecaria constituida 
por D. Nicasio López á favor de dichos cónyuges, sobre una 
nasa situada en esta localidad y su calle titulada Piedras del 
Coso, demarcada con el núm. 36, y que se proceda á la cancela
ción de dicha hipoteca en el Registro de la propiedad, cuya de
manda fuá admitida por providencia de £8 de Mayo último, 
mandando conferir traslado de ella á los expresados cón
yuges D. José Ayanz-y Doña Venancia Sauca, y que se les 
emplazase para que en el término de nueve dias compare
ciesen á contestarla en legal forma; y que siendo ignorado 
su domicilio, se fijase cédula de emplazamiento en él sitio 
más público de los de esta población, insertándose otras en 
•el Diario de Avisos de la misma y en la G a ce ta  d e  Madrid, 
con lo cuál se cumplió en 30 de dicho mes, haciéndose á los 
demandados la prevención en las que al efecto se libraron, de 
que de no verificarlo dentro del término señalado, ni alegar 
justa eausa. que se lo impidiera, les pararia el perjuicio que 
hubiere lugar. Que acreditada convenientemente en los autos 
la fijación é inserción de las cédulas expedidas, el Procurador 
del actor; ¿siendo trascurrido el término del emplazamiento sin 
haberse evacuado el traslado por los demandados sin haber 
comparecido, ha presentada escrito acusándole lá rebeldía, d« 
conformidad á lo dispuesto en el art. 538 de la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil; y por providencia del 20 del corriente 
mes, habiéndolá por acusada, se ha mandado hacer segundo 
llamamiento á los referidos cónyuges, prefijándoles término 
de quinto dia para que comparezcan á contestar la dicha de
manda; y yo el Escribano, cumpliendo con lo providenciado 
y  á los fines indicados, libro la presente cédula, haciendo 
á  les demandados Ja prevención de que de no contestarla den
tro del término de quinto dia, ni ájegar justa causa que se lo

haya impedido, se declarase su rebeldía y les parara el perjui
cio que haya lugar.

Zaragoza £3 de Junio de 1881. =  El Escribano, Liborio 
Lorbés. X —1937

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de los ferro-carriles  
de Almansa á Valencia y Tarragona.

La Dirección de esta Sociedad ha acordado la presentación, 
dentro del término de 30 dias, de todas las acciones de la mis
ma desde el núm. 1 al SI ££6, del 33.501 al 34 500 y del 35.5 )1 
al 36.0U0, á íin de proceder á la confrontación de los títulos con 
los libros talonarios.

Las acciones se presentarán con las correspondientes factu
ras en Barcelona, en casa de D. Angel I. Baixeras; en Madrid, 
en casa del Excmo. Sr. Marqués de Campo, y en Valencia en 
las oficinas de la estación, entregándose á los interesados un 
resguardo provisional con el que, pasados 10 dias, podrán re
coger sus acciones en el mismo punto de su presentación.

Valencia £3 de Junio de 188jl.=:EI Delegado de la Gerencia, 
Antonio R. Mesía. X —1943

Banco de Castilla.
En el sorteo público celebrado hoy, según el anuncio inser

to en la G a c e t a  dei 15 del corriente, para la décimacuarta amor
tización de billetes hipotecarios de este Banco, han sido extraí
das las 13 bolas marcadas con los números 6,16,17, 19, £0,
53, 58, 64, 68, 76, 79 y 83.

En su consecuencia quedan amortizados en todos los milla-i 
res de la letra A, serie inglesa, las 13 decenas siguientes 51 
á 60,151 á 160, 161 á 170, 181 á 190, 491 á 300, 301 á 3l0, 531 
á 530, 571 á 580, 631 á 640, 671 á 680, 751 á 760, 781 á 790 w 
8 i 1 á 830.

Quedan también amortizados en las letras B  y C de la serie 
inglesa los billetes de todas las centenas que terminan en los. 
números citados, favorecidos en el sorteo.

Desde 1.* de Julio próximo, de once de la mañana á una de 
la tardecen todos los dias no feriados, podrán presentarse al 
cobro en las oficinas de este Banco, Barquillo, 3, los billetes, 
amortizados letras A} B y C de la serie inglesa, debiendo tener 
unido i, sea cualquiera el dia de su presentación, todos los cu
pones no vencidos en aquella fecha, ó sea desde el que vencerá* 
en 4.° de Octubre próximo.

La presentación se hará con doble factura que se facilitará 
gratis, devolviéndose una á los interesados con ei señalamiento 
del dia del pago.

Madrid 37 de Junio de 1881.=Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Ricardo Sepúlveda. X —193B

Compañía de los cam inos de h ierro  del Norte de España.

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre de 1880.

LÍNEA DE TUDELA A BILBAO.

GASTOS.
Reales. Francos. Reales. Francos. Reales. 1 Frasco*,

idministi ación , 
central.. . . .  J

Asistencia y honorarios de 
los Administradores.. . . .  

Personal de Administración 
y de Dirección general... 

Seguros, contribuciones y
alquileres........................... .

Gastos generales..................
Idem de intervención y vi

gilancia y de policía por 
el Gobierno.. . .................

109.332*88

71.467*43

31.651*03 
33 *¿140* 80

100.000

38.745*49

18.807*33

5.697*64
58.458*11

36.315*79
534.493*16

326.781*61

138.034*35

85.995*16Servicio cen tral de la  D irección ....................................................

Servicio central................ 383.371*50 74.571*45
Trenes.................................... 485.538*08 137.770*55

Matarion.. . . .  <Estaciones........ .................... 1.397.831*13 367.850*39
Tráfico y reclamaciones . . .  
Intervención de la cobranza.

167.618*57
393.305*07

44.110*15
76.933*39

3.636.654*34 691.334*83

[ Servicio central..................... 84.340*34 33.194*88
i1 Tracción (personal)............. 683 317*31 179 530*84

Material j  tracción.] Idem (material).................. .
y Reparación del material de 
i tracción..............................

1.311.150*35

610.339*76

318.733*75

160.589*41
![ Reparación del material 

móvil.................... ^ ........... 583.317*33 153.315*06
3.170.164*99 834.353*94

.Servicio central.................... 330.193*18 60.577*15
Vigilancia de la v ia ............ 199.350*69 53.460*71

Via................ .. <
Entretenimiento de la via

(personal)...........................
Entretenimiento de la via

(obras).......... ...................
k Entretenimiento de los edi

ficios ...................................

611.833*98 161.006*05

1.149.898*17

59.140*47

303.604*78

15.563*38

•

i
3.350.405*49 593.311*97

8.898.498*59 «.341.710*11
T otal........... 8.898.498*59 O o ii  17 jruiir

/Intereses, cambios v comisiones................. 38.061*45

8.313.050

7.384*59

3.187.381*58
117.105*37

Cargas k  la ex- ( 
plotadon

( INTERESES Y AMORTIZACION DE LAS OBLIGACIONES.
) Intereses...................... ............................................ ................
l Amortización......................... 445.000

8.785.111*45
A aaa qtaupq

«.311.871*44
I A O  1  K A l / Y TExcedente de los productos sobre los trastos....................... 3..UXU.& iü iCo 4X0.15UTO

T o ta l .............. 40  Qlfi Kfifi‘QO K  A Q  iHJ.OlU.OoU o.UM.ZaL 6 %

Relamon entre el pasto v el nroducto neto. 4 finw v *  p or xuu

PRODUCTOS.

[Viajeros.................................
i  Equipajes y perros......... ....

4.313.364*63
93.974

1.183.136
4.073*75
9.314

3.560*30

1.134.833*79
34.730

311.088*43
1.013*04
3.434*74

936*93

•

Tmportes en gran 
wkxadad —

/Mensajerías y mercancías.. 
\  Coches y sillas-correos. . . .  
1 Cabal los.......... ......................
[ Almacenaje y productos di

versos .................................
5.605.333*67

13^668.695*79

1.475.084*91

fe

3.597.035*31

16.005*99

Trasportes en pe- 
fúña ntooo&á

(Mercancías.............................
| Carruajes y ganados...........
( Almacenaje y productos di

versos

13.363.037*19
368.084*78

38.583*55

3.490.007*33
96.864*41

10.153*57

60.833*75- 19.334.841*81 5.088.116*11'
Productos netos........... 49 SIU 8X4<94 M fiOQ i ACtei £19.004 .0417/1 O.Ueo.txorl 4

A deducir*
Saldo de cuenta de eiercicios cerrados . . . OI OAfiiOQAÍ4.SUU Ov

¡ T o t a l .......... K  ñ Q I  O f t l  «ÉtC f

!
I v . u J l y . u O U  O A o .u o i .io iü n

Madrid *8 de Mayo db 488t.*=Un Administrador, T-. de Ibarrola.=Por el Director de la Compañía, el Subdirector F  Polack
- ’ • ’x - '
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C om p a ñ ía  d e l S o l.
SP&JSDAD FR ANCESA DE SEGUROS CONTRA IN CEN DIO S, AU TO R IZAD A

en españa'por r e a l  orden de %1 de octu bre  de 1879.
Balance en 31 de Diciembre de 1880.

ACTIVO.
Hotel do la Compañía en P a r ís ..,  l.ibO.oQQ \
inmueble, calle Saint Lazare, rru- /

mero 5 1 ..  ..........................  8ZÍ.OOO £.^10.300
Inmueble, calle de Chateaudun, \

numero 46 .................................... 817.800 '
Efectivo en Cíija en el Banco ele Francia,'en el

Oredit Foncier, el Credit Lyonnais y la Soeieté
genéralo .............................................................................d>‘4.8l8*96

•92.7*3- francos renta, francesa 8 por 100 y o
por i 0 0 ..................     8.638.886*85

il3.07¿> francos renta francesa 3 por dOü am or- j
zable  ......................... ........ ............ .. 3.591.495 i

«8 4 0  liras, renta italiana o por 100.....................  4b.84o‘ ib
110 acciones del Banco de Francia y 8% acciones

diversas  ..............   * **».,** .-. 4‘2“2.6rFv 60
16.706 obligaciones de los ferro-carriles france

ses del Credit Foncier y de la ville de París. 6.697.763*80
Reports sobre renta. 6 por 10;)...............................  1.909.614*40
Cuentas corrientes de varios banqueros............. \6.8&4‘85
Primas atrasadas....................................................... 1.108.111*51
Saldos de las cuentas de los señores represen

tantes  I . . . . . .  809.348*71
Compañías reasegura doras.....................................  440.447*41
Adelantado al Tesoro sobre el impuesto del di

videndo para. 1880.......... ................. ....................  35.628*87
Pólizas y placas en almacén y en poder de los

señores representantes.    ..................... .. 83.7¡7*52
Títulos de las lia rizas............................... ................  233 127*56
Movilmrio...  ......................... ......................... 39.366
Gastos del primor establecimiento ea Italia y

en España.................................................. ............  98.219‘C 2
Jetons en Caja..  ....................... .............. •.. •..........  462*1-4
Valores afectados á la Caja de jubilación de los 

empleados de la Compañía:
5.628 francos renta francesa S

por i 0 0 .    .........................  . . . .  i 14.41 ICO \
11.2^2 francas renta freircme 5 por j

400............ ...................................  - 218.604*441
1.60)0 francos renta francesa 3 por >

1* 0 amor tizadle..................... . 43.495 ) 503.411*30
170 obligaciones de la Compañía [

de Orinan s . . .   . ....................... . . . . .  59.043*931
17o obligaciones de los ferro-car- ]

riles de Lyori-Medit-crranée . . . . .  67.816*33 1

20.912.880*95

PASIVO.
Capital socia l.. ................................................  6.000.000
Reserva prevista por los estatutos........................ 6.000.000
Reserva para riesgos no terminados  ......... 2.005J'56*20
Reserva para; eventualidades................................  2.357.562*i'5
Reserva para riesgo de guerra ém otin ............... 8!.591*04
Siniestros no arreglados, ....................... 894.375*88 ;
Letras á pagar.       . 3. i 50*68
Acreedores diversos, ........................................ i  047.151*45
Timbre debido al Tesoro .............................. 157.087*09
Impuesto de registro. ...............................   184.3* 0*f’5
Impuesto sobre el dividendo oara 118:)................ 3 / . i 13*10
Derechos do traslado  ...............................   ̂ 2.55 r 70
Fianzas de los señores representantes.................  203.997*56
Compañías rea seguradoras........................... .......... 44 089*79
Caja de jubilación de los em picados... . .  ......... 523,642*90
Rentas, 'intereses y dividendos no percibidos , .  45.02284
Dividendo para el año de 1880 (100 francos por 

cada acción libre do todo im puesto).. . . . . . . .  4.200.060
Saldo de ganancias y pérdidas................... . . . . .  70*700*52

20.912,880*95

Certificado.— Conforme.
Madrid 24 de Junio de 1884.—El Inspector «ron eral. dé la  

C om pañía, Julián Gué. "X ~ 4 9 £ í

Jhtjfua ios parta* ráb ido* , no llovió mi provincia algún:?.

. .A y u n ta m ie n to  v o n $411ucduaai d e  M a d r id .
r ki# partos remitidos wv 'a $ muiros tren füss prú.Vip.O aus» - 

‘iSar&f pablioos, í»tervé»do» tí»; M<v;?do do g r y  VltM  gastar* 1 
iuT»«a*, resultan fiar i a.* j rao i. » da los a:*

m  «a di* do «yor lo* irguió lar
Carito de vaca. de l 24 - PP0 *v-í'*.. ni Id ife  %.wo.
T&efm de corder-s á 4 *25 rovtm «1 luí£<n-m >i\
'fwmp añejo, d'j l ’Si a 5 ÍPi jí l’ d.cg; í j?o.

de Vi* i *lfH prVSoblr- *J Vd:,'Vp/':TOKír 
 ̂ úo 6**6 á --«‘¿yl*-pesetea el Lu^ramo.

# 4arba©.20^de t“63 a 4 54 neftnai y \c?j ,m .
Jadías, de fe» 54 k o 80 peseta* el kil w  
Arroz, da ¿.‘65 á fl‘89 peseta? d  » Io*i m u 
Ltmtejas, de 0*54 á 0-68 pesetas d  frun griete. 
iXmtbúHí vegetü, á 0*4 >7 pesets 3 -11> o* $wo 
Mam mineral á 9*44 pesetas el l  d «rva-o.
■Cok, á 0*09-pesetas el kilógr^<> 
fabo», de 1?08 á v n  pedias e» k'V>%re<r,*r.
A«»ite,de 4 | í 'io H J30 pesóles ídr’ecA.'dio. ’ ‘
Vino, áe 4'55 á ñ̂ 'd pesetas oí doe >litro.

d# 7‘60 á 8**0 pendas el deoálitio.
ifom deqaáadas m d día m^¿.vír..— v«.c&*í 2 0 ! Coráemrs 824.^ 

64.-yToxAL, 4 /89. \

%  $.mom  5ñSr>7‘500.

Bel parte remitido por la A dministradón principal dé Consumos 
f  Arbitrios resultan ser los pfodmlos recaudados m  esta capital 

en el dio, de ayerlbs Siguientes.
- -----

•m m M  IWMMfiW.. ííw .c4>. ¡.POT01BB M i m a » . .-------------   j.--------------------------------------
totetáo......   3.544*49 Ciudad-Real................  2.051*77
Segovia.    8sh‘|i } Correos.   18*06
W orle .....   j.344‘39 Mataderos.. U3^3 02
filfrao..........................  Mosteases.................  4.666‘05
Aragón. i .6o3‘$3 Fábrica del gas  *TOMgft..».* 4416*95 * -------
Mediodía   .............. } 4:i5sf‘3« ■ - Yotaa. • •«• • 5'09o9

P ^ 7=-'-': •   : ,

Observatorio de M adrid. 
úkwrymimM mMeoréíógiea# M  dia 27 áe Junio M iSBl*

TSfiSPfíaATÜ HA
ALTUSA 7 humedad del aíre.

MMmWü TOSCGIOK ESTADOHGA&S. re5?a0?¿a TERMOMETRO. •£ &o -y 0n t)¡¡M ¿0l
esíIíkaS'ííO!?. si.»»* Dttiaeáe-

 ..........1 cÍf°JL _  _
S d e l a m .  7ro‘GO 200 16*8 N. E. . .  Caín:a. Despejado
Sf de l am.  70r>29 27*0 4»‘á g. S. fí. ícem ,. ídem,

ts del dia.. 70565 30*7 iO*í S ./O ... ídem--.¿ Idem.
I da la i , 7 ü 4 ‘«?7 • 35*0 n  4 5. O . .. Brisa . Ais. nubes
í d e l a t . J  703‘69 32 6 19*4 M O . .  Idem . .  Despejado,
a de la ja. ; j - 704 48 '¿6*8 H ’4 N. N. E. ídem . .Jdem  .

Temperatura •máxima del aire, á la s e m b r a , 35*0
.'idg?ü mínima  ..................      178 •

Dilbrenok  ......................... - 17*2
temperatura asáxíms al Sol, á dos metros de la tierra. 41*4-
íá$m Id. dentro de usa esfera da cristal  ........  63*4.

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . .      r. 22'0
Tñ -¿peratura mátuna á cíele descubierto, junto i  la

tierra vegetal ó laborable. .......... 41 ‘4
:uí)ra minina, i d . . *. . . .  . .  451

Diferdsroia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' ift'O
Velocidad del víaato, m  las áltfmas U  horas (kiié- 

tuatrosñ  .....................   3fB
O^oilacio^ barométrica, id.{milím etros).. . . . . . . . . . . .  3 3
Altura id., con respecto á la média anual, á m  amr® •
• do la m oche......................................... ............................. — 2 5
Llovía m Im úUImas SI4 Toras ( m í l í r n e t r o s i »

Bmy&zkMt UU$rá$m réütbiim m  d  W m rm nrio ée MMHi 
'brz ü  atkí-ü-o atmosférico á las de U m vm m  mt.mrím 

de la Psrdnmhi d dia 27 á# Junio de 1881.

4LIIJBA- TKíáPR-
fe®.rométr’« “  ^ SIHK- ?m&Z A. ESTA DO
ca á t)1-1 y ?!»,tara KSTAKt

«ti kótoI ó») en grados cío» d«i del ¿«i
¡»|gr en issi- cante- d®fom»r
iím&rm» • simales, ’vtmhi* viento.

$. SobastiaD., 762‘4- 19 5 N.  Calma, N uboso... TranqA
Bilbao. . . . . .
O v ied o ...... 702*5 17 5 N . . . . . .  íd em .. Cubierto.. »
Coruña ¡7 h.) 7619 & Idem . .  Id em ...... Tranqd
Santiago  763*3 19 7 N .., . . .  Idem .. Despejado. *
Fcntevedra.. 751 9 2V6 ' N . , . . . .  Bns-ñ.: Idem ........ i . »

Opovto.. . . . .
Lisboa (8 h.).. 76f‘0 21*9 N. N. E. Viento. íd e m . Traaqd
Cáceres'.___
Badajoz,..,. 757*2 34*6 N..............Calma A Idem . . . . .  »

B.Ferü.(7 k í 759*8 2o'2 E  Viento. ídem . . . . .  Tranq.*
Sevilla ......' 758'G 33*8 S O .. Caima I d e m, . . . .  »
Tarifa . . . . . .  759 o 23*6 E v.• fte Idem . „ . . .  G.oleaj.
Granada.. . .  ' ■ 763*! 26*2 g . . . . . .  Caima . Idem . . . . .  »

Cartagena,,, 759-2 ?5‘4 N. É. . .  Brisa.. Nuboso .. M arej/
Alicante  \
Murcia... . . .  7616 2-2 E l íder». .  Casi desp * »

- Valencia,. , ,  7C»1 5 > 27*6 S, E , ., Ivem. . Despejado. »
Palma. . . , , .  I
8arcelo.ua... 76f *-f S3*l O Idem ,. í d e m, , . . ,  Tranq.*

feruel. . . . . .  • 738 6 23 9 E. . t . .,  Calma. Idem    „ *
taragoza....
Soria     »
Búrgos   763 3 ?d*o N. E . . . !  ídem . Id em ...... »
Valladolid.. 764*3 • J1‘0 N. E .. 'Idem . .  ídem . »
Sal a m ano a .. '763*0 27*0 S. E . . . " I de úá . .  -'I de m . . . . . .  »

Madrid. . . . ,  760*1 - %vo g. S. E, Idem . J íd e m   »
Escorial. . . .  76l*9: §6*5 N, O .. . U dem .. |Idem  *
Ciudad-Reíd. ‘ 73t 3 27 4 ] n.. . . .  Fldem .. jld e m  »
Albscoio' ' 762-2-- 28*5 |S. O . . .  ídem . .  Id ern    »

RfSTUASADGB.
Dia 26. _

VaMesevillaJ 764‘ 0. | 29‘0 ¡S. O .. b riss  . .|Despejado.! ,

B o ls a  d e  M a d r id .
Smimmon oficml dd ¿lia S7 de Junio..ie  i88ig- $mnp-w®4% mn 

m del U% anterior,

C A M BIO  A L  CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. •

Dia 25. Dia 27.

pérwtua al I por A 00 interior . . . . .  25 73 25*89-77 fj‘2-75 ;
* ........  25*72 Rá

no publicado"..-' 25*77*'- ' *
á plazo. 26 Op) -36*02 R'2-25‘95

I ' \ 25*90-92 R2 •
DI fin próx. :

'M publicado. .25*75 . i) ;
pequeños 25*75 f5 ;82 R2,: ■

'D̂ ud-a amorüzable al % por i 00 interior.. 45 10. -. ,45*05-10-45 Ó\0
no publicado. »:' ' . 44‘90 p.

pequeños. 44*30 '44*33-83-70-44 0t9
...............  44*89

Obií^aoUmes genéralos por ferro-carriles,
390 pesetas, al 6 por 100 .......  49*65 49*50-65.-60-50

. . no publicado. 49,60 »
ídem, de 5.C00 pesetas. . . . . . . . . . .  ,r. . . . . . . .  49*60 , v : ;» r ' iV -
8onos del Tesoro, de á 500 . pesetas, 6 . v -r  v -

por 4 0 0 .    .................. .. 102 89 192*90-75-90
pequeños 192*90 »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al
6 por 109.—Serie in te r io r .. . . ,   198*20 »

• • pequeños. 103*20 \ 108*30 " 5
ídem id. id.—Serie exterior..  ...................  » 103*10 '
ídem del Tesoro sobre producto de f

Aduanas.. .  *.  ......................................  103 0j0 103 0]0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 194*10 404 0(0-101

100*95-85-90
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por TO O

anual . , . , ....................................      404*50 4C4'60 I
ídem id.—Cédulas al 6 por ?fO0 átíuali.. 100 «5 100*35 v i
Acciones del Banco de España.................. §84 o o 885 Ojo

no publicado. 885 0,0 385*50-386 010 '
387 0t0

Idem del Banco de Castilla..........................  4 68 0(0 »
no publicado. » 467 0̂ 0

Nuevas acciones del Baneo Hrgjano^Go- ,7 , 4
lonial ...............    .A  n  0}O V

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO.! DAÑO. BEJ*EFÍ(ÜO

; A lb a c e te . . . .  3q8 * L o g r o ñ o . . . ,  p a r .  »
A lcoy   » 4{4 ¡ L o rc a    4 ¡a »
A l i c a n t e . . . .  p a r .  » j L u g o . . . . . par .  »
A lm ería . . . .  p a r .  » ¡ M á la g a ........... 4¡4 »
A v ila    4(2 » M u rc ia . .   4(4 ' »
B ad a jo z   p a r .  » O ren se   1t4 »
B a r c e lo n a .. .  p a r .  » O v iedo ............. p a r .  »
B é j a r . . . . . . .  4(2 * P a l e n c i a . . . .  p a r .  *
B i l b a o . . . . . .  p a r .  » P a lm a  M all.a p a r .  »
Burgos.-  3(8 » P a m p lo n a . . .  4 ¡8 »
C ác e re s   p a r .  » P o n te v e d ra .  p a r .  *
C ád iz   p a r .  » R eus ....................... P^r* *
C a r ta g e n a .. .!  » R 4 .S a la m a n c a ..  1(2 »
C a s te l ló n . . . .  p a r .  * S. S e b a s tian . p s r .  »
C iu d ad -R ea l. 4(4 » S a n ta n d e r . . .  p a r .  »
C órdoba . . . .  p a r .  » Sta. G ru zT fe . 4 ¡4 »
C o ru ñ a   p a r .  * S a n t i a g o . . . .  p a r .  »
C u e n c a   1 0(0 * S e g o v ia . . . . .  4 (4 »
F e r r o l   4(4 * S e v il la   p a r .  *
G e /o n a    p a r .  » S o r ia    3(4 »
G ijo n  /  1(4 * T a r r a g o n a . .  p a r .  *

.G r a n a d a   R 8  * f T e r u e l . . . . .  p a r .  *
G u a d a la ja ra . 4 0(0 * T o led o     4 CtO »
H a r o    1 (8 * j l ú d e l a . . . . . .  4 jg »
H u e lv a . . . . .  » S,8 [ V a l e n c i a . . , ,  p a r .  1 »
H u e s c a . . . . ,  4(4 » V a l la d o l id . .  4(8 >

J a é n . p a r .  ■» V i g o , - . |  p s r .  »
. íe re z  I r o B td  p a r .  * f Vi t o r i a . pa r .  »
León   p a r ,  * Z a m o ra   "4 ' 9:
L é r i d a . . . , , , .  . 4(8 » t¡ Z a ra g o z a .. . ,  * 1(8

: L in a re s  p a r ,  »

Bolistas
P AR ÍS 2 S  DE JUNIO.

/ 1 p o r  4 09 ex te r io r ,..  4. á  25 7 t8.
1 3 p o r  400 in te r io r  í  »

eg p ñ M m *.  i D e u d a a m o rt .  i n t e r i o r . . . . . . . .  á  »
|  íd e m  id .  e x t e r i o r . i. k 5 ((0 .
\ O b lig ac io n es  s o b re  la s  A á u a -  '

ñ a s  d e  C u b a , . . . . . . . . . . . . .  á  506*76.

í % P ° r  m >>- ........................ á 86*05,
, ru .^ í» » . . .  j 8 p 0]r 40S<_ ............ i  u -9 -in .

Com ilidsLdos in g le s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  400 5(46.

íisanbiim  €%ñiúalm m h m  plñmm
L ó s d re s ,  á 90 d ias-fech a ., d in s . , • 35,
^ s r í s .  i> U digíf v is tn . fr„. 5:05.
M arse lla , á 8 d ia s  v is ta , fr ., 5*06,.

F o r m a  p a r t o  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  68  d e l  to r n o  I  d e  1&&- 
s e n t e n c i a s  d e  i.a S a l a  p r i m e r a  d e l  • T r ib u n a l  S u p r e m o .

'  ADVERTENCIA.

Los señores stiscr itóres de provincias á la G aceta  
d e  Bí a d r i d , cuyo abono, termina en. fin del presente
mes, se servirán renovarle cen la debida anticipa
ción si no quieren recibir el periódico con el retraso 
consiguiente á las formalidades administrativas que- 
rigen en las oficinas de la Imprenta Nacional.

Anuncia®»

¡1ÜIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AMO DE 
f j  1881.—-Ss baila de veuta en ia Imprenta Nacio
nal, calle del Cid. núm. 4, cuarto segando,- é los-pre
cios sipaientes:

PESETAS*

Primera clase .  ......... .. . . .  30
Segunda id . .....................   45

- Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12 ‘50

SANTOS DEL DÍA.

Sara León II, Papa y confesor, y San Ireneo, Obispo, 

Cuarenta Horas, e:c el Oratorio del Caballero do Gracia, .

ESPECTÁULOS.

a JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A. las nueve.— Concierte, 
bajo la dirección del Maestro Sr. Chapí.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Función 24-deábo^ 
no.— Turno impar.— El Guardián d éla  casa.— Galeotito.

TEATRO DE LA ALHXMBRA.— A las nueve.— Benefício de 
los ñiños heridos de la calle dé San Opropio.—Mercurio y Cu
pido.— Más vale maña que fuerza^.— Concierto ejecutado al piano 
por el Sr. Jiménez Delgado .—Bellas Artes,—Arturo di Fuen car- 
rale. , : \ ■ j.

LICEO DE CAPELLANES^—■ A^Tas ocho y  med\ár^]AU  
praderal— Granadinas.— Doce retratos«seis reales*— Linda 
Mega— Triple trapecipfpor la célebre familia.D’Gsta — I^a salsa
de Aniceto.. -  ̂ .,;q:.v-b .

CIRCO DÉ PRICE.— A las nueve y  c u a r t o s  Gra nde y  va^ 
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos* :

GRAN PANORAMA NACIONAL .— (Paseo de la Castilla- 
m ) —  Batalla de Tetuan, por Castellani— Está abierto todo& 
los dias, desde la salida á la puesta del-sol. ’


